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!HRBCC!0 ?i!-A»M!MISTRAC10Nj 
del Garm«n, nóm. 29, «ntrdsud'iOh 

T«léfon« núm.

v en ta  d e  e je m p l a r e s^
Ministerio de la Gobernación, planta baja 

Número suelto, Q,SQ

S U M A R I O

. r Farte ofieiaS,

ífi]^sterio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes-

^ e a l  décréto creando en Madrid un  
Instttu io  (U E ig iem  
gi'uas Í1Ó4 I IM.

■Qtro relrMdw a ía acmM^ución Im  
Juradas p ^ a  M E^cposuidn Mmiimiccl 

, de B^Úm á rf^s  dei aM  Pá-
giná^, 11456.

.V iro let Gran Cruz ae ta
, Orden # ^ 2  éq' A lfoim) XII a don 

, M fa e l Püstér ~  Págitua
\  A m ,  • ,̂•
“’í)í>•o ^dmW^ndú la dim uién del 

de I>elegado Éegio de P rim m ^
- sMíanza 4« *u pr<nn^$ciu djd AÜ ^ceU  

a Süve&dfe
na 1156.

p i r o  ídem H . ^  de ia de
Vizcam  a Ik  BeniUj Mwvo 

' d o q u í? ^ ^ ^ n a  
p ir o  apñjéando el prB'gecIú

a las 'Sd>rm t&rfSiinaet4n k 
v̂ o e é A f i^  d^HsffJsde a Im iitutQ  en 
Ponteveds^a^-Fáginas llo d  y  1157,

Ministerio de Fomento.
Eeai áecreio denegando la petición de 

la Cámara AgrieoJ4 provincial de 
Barcelonaf respecto 'ú cpj.-e, eô a ca^ 
rácter g^nered, se áulm-ice 0  Im  Od- 
maros A ^ í e c ^ s  ptc^^ineiaíes para 
dasif9iar un V o t^  que form e porte  
de Im  eñisŝ sâ  de Qbrm de puertos; 
'^ dispoMe^dQ q ^  Ql númerio de vV- 
eales slecfivGs de la Junta de Obras 

 ̂ é e l  prntHo ^  BOrceMna sé entiendá  
con uno designado por/ lá 

Cítrnara Á.gT¡£Ma^'-Págiúa i j 57. 
■;pfrn avJ.erizíi^lo cd Mmisiro de este 

' jy^ártoToenlo  jntra la rfmstructióih  
-por ci^nmrso, '-del oparalo, lin terna  y  
^cesorio:^ p^éim al faro de Cabo Tp-?: 

— Plianas 11H7 f  1158 
Mam. jrL sj^ra ceteSrar. Ja u ibat^

' ta  de las obras del dique del Por- 
i Hnyúl del puerto de Arffnys_ de 'Mur, 

Página Í15B.
Otro nombrando en ascenso de esca

la  Ins^pector general del Cuerpo de 
Ingenieros Agróriom^os a D, José 
P eqm ño y Muñoz R epdso :^P ág i-  
m  115B.

Otros ídem, icl Ingenieros Jefes de pri
mera y segunda clase del Cuerpo de 
Agróiwmos a D. Rafael Janini y Ja~ 
nini y  D, José Miguel Díaz Ulzj.irrun 
y  S&mellera, respcctivarnente,^--^Pá- 
gm a i  íoH.

(Otro concü'diendo Ja Gran Cruz d£ ta \ 
O rdm Ciml del Mérito Agrícola a 
í). Vítente Láffite ,— Página 1158, |

Ministerio de Trabajo, Comercio i 
c Industria. |

Ika l d^TBio dictando reglas para que 
Im cesiones de carteras qv£ so-: 
liciten llevar a cabo entre si las en-  ̂
tídadm  aseguradoras^ puedan rcali^ 
zars.e fácUmente con veriUija niuPuo,

■ de Im- eníidatles conlrátantes^ sin  
perjidcio para el aseguradc y a sa-- 
iísfacción del Estado, í—. Páginas 
1158 y  ,1159.

Mímsterio de Hacienda.
Real orden resolviendo el expediente 

pn^oTnov îdo por los herederos de don 
Francisco Bure^ w bre tributación 
un salto de a y w  arrendado a una  
Sociedad í7.tí4n¿?/^o. ^y^Pvgi.n<As, 1160 
y l l ó l .  , ^

Qtr& d^sesíim im la iústmicirn^ 
ri0 ^ ftmcionarios de lás Delegacio
nes de Tlaciendd que se mencianmii 
en sÉrpUea de que para oposicio
nes ík  Auxiliares dBl Cnei^o gene
ral, próximas a cehebrarse, $e otovr 

f gue a los opositares^ hijos dv fu3l- 
, eionarios de Encienda, é l derecho a 

la aprobación y m  ca^w de nierecerl.a, 
sin consumir pla^a. PágUia. IIOÍ 
y  j i62.

Ofra actjiidicando á la Sociedad ""Oh, 
Lorüleux y  Compañía'' La subasta 

etr im m hiU tm  de las tintas ti-^ 
p*sgráfiraá, ‘iwcBsarms durante uñ  

, aüA.. el de la Fábrica

Racional de la Moiieda y  Tim bre,^ 
Páginas 1162 y  1103.

Otra idexi a la Sociedad ''Almácená 
generales de PapeV la subasta pan  
el sum inisiro de la cartulina neccx 
sária en la Fábrica N adm ial de 
Moneda y  Timbre, púra Tá elabora* 
cioñ de tárfeta:s pastajes, íicenciai 
de caza, de pesca y  de uso de armas 
durante el año PJ2%,— Páyvna 1165 

Otra concediendo un plazo de veinte 
dias para ía presentación de recia 
waciones contra el Eseálüfón de fu ñ  
cúmarios del Cuerpo general de Aá 
ininis i ración 'de la E acienda púbU 
ca.— Página 1163. .

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que el Temen 

te D, Eugenio Cordón SantamaTi^ 
sea eliminado de la relación de ad 
mitidos al concurso para cubrir pía 
zas en el Cuerpo' de Seguridad,—Pd  
gina 1163.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden clasificando como de beñe^ 
ficencia particular la Obra pía imA  

< titu ida por D, Cesáreo del Qerro^r^ 
Páginas 1163 a 1166,

Ministerio de Fomento.
Real orden declarando que el apártl^  

do 3p  de la de 8 de Octubre del áíüí 
próximo pasado no es de apticació% 
a los, vagones de propiedad particu^ 
lar.— Página 1166.

Administración Centrai ^' -■-'s
E s i ^ d o . —  iS u b s e c r e t a r ía ,^ ^ a i ic i l le r í í í ,  

Anunciando que el Gobierno de lo¿j 
Países Bajas se ha adherido a nom4  
Jrre y  para ser* apUcado en las In<  
días neerlandesas, en Stiriname ff 
en Curtwao, al Acuerdo sobi^e repred 
sió71 de publicaciones (decenas, 
Página 1166.

Anunciando adhesiones de los p a iS j  
" que se indican al Convenio parra la 

represión de la trata de blancas,--t 
Página, AW*-
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Sección de Coinercio. -  - AnuncAanáo 

que el Mw'iJiterio de Ágricultuva de 
Portugal ha prorrogado hasta el 3;l. 
del raes actual el plazo en que se 
concede libertad ele comercAo y tnín-- 
sito para el aceite ^pHranjero con 
acidez inferior a cinco grados, — 
Página Íi6ó.

Anunciando haberse prorrogado has-- 
¿a el 31 del w.es actual el ''Modus 
vivendV comercial existente entre 
España y SuizcL—Página 1166.

Concediendo el Regir/m. lexequátur"’’ 
a los Cónsules y Vicecónsules del 
extranjero que se mencioncm,—Pá
gina 1166.

Asuntos contenciosos.— Annneixindo si 
fallecimiento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se índicanA- 
Página 1166.

-In str u c c ió n  pú blica , — ■ Subsecretaría, 
Nombrando Presidente del Tribunal 
de oposiciones a la Cáxedra de De
recho penal de la llniversülád. de 
Salamanca a D, Adolfo Bonilla, Ca
tedrático de la, Universidad Central 
y Consejero de Instrucción pública. 
Página 1167.

PARTE OFICIAL

S M, el Rey D, Alfonso XIII (q, D. gú, 
M. la P.EINA Doña Xlctaria Eugenia, 

S. A. R. el Pcíncipe de Asturias e TU'- 
fantes y demás personas ae la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

n .

'EXPOSrCIO:N
SEÑOR: Si puede afirm arse sin 

üemor a error que no existe Roy 
ningún asunto social que no tenga 
¿xn aspecto sanitario  y que 'Cíl con
cepto de la higiene pública ha cam 
biado por completo para convertir- 
ce de ciencia individual en ciencia 
social, no menos puede hacerse 
también con evidente acierto que la 
Ignorancia popular -en m ateria sa
n itaria , íntiniam ente unida a  la fall- 
ta  de cultura, ti-une su remedio, en 
prim er térm ino, con la instrucción 
p rim aria  elem ental.

.No se comprendo, en efecto, sino 
^ o r  un dpsconocimíento deil' verda- 
'dero valor de las enseñanzas, que 
so adiestren las infantiles in teli
gencias en discip linas de escaso y 
aun a veces de inútil! valor -en la

Anuncianao haber sido admitidos y  ex
cluidos los aspirantes que se 'indi
can a las oposiciones a la Cátedra 
de Enfermedades de los oid.-os, na
riz y íaránge, con su clínica,, vacan
te en la Facultad de Medicina de la 
üniversivad de Barcelona, Pági
na i Í67,

Ídem id., id. a las oposiciones a la Códe- 
dra de Derecho penal, vacante en IcT 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Salamanca.—Página 1167.

Nombrando Presidente del Trih'tinal de 
aposiciones a la Cátedra de Lengua 
y Literatura española de la Sección 
universitaria de La Laguna {Cana
rias) a D. José Ále-many, Catedráti
co de la Universidad Central y ex 
Consejero de Instrucción pública.—■ 
Página 1167.

Admitiendo a D. Eonorato Yidál Sud- 
rez a las oposiciones a la plo.za ose
Profesor auxiliar de Vivisecciones

' e Higiene,^ vacante en la Escuela de
YeterinoTia de Madrid. ■— Página 
1167,

Anunciando haber sido admitidos los 
aspirantes cjue se indican a las opo-

aplicación a la vida, y en cambio, 
no -se les balde metódica y rudim en- 
éanam ente siquiera de aquel Ies me
dios eleiriientales y sencillos para 
aum entar los que la tengan el gran 
tesoro de su salud y todos prara con
servarla  como d'on de los más p re 
ciados, preservándolo de las enferme
dades, sin olvidar en esta enseñanza 
de- la escii-eia, por ser punto p rim or
dial que iraisciende -enormemente 
sc'bre la rnortailidad infantil, la edu
cación higiénica de la m ujer, que 
•es en tre  nosotros casi nutla.

No ha dejado todo esto do reco
no ornase, sin em bargo, en nuestra  
Patria, y ya -en ei año 1879 dio co
mienzo el prim er esbozo de h ig ie
ne escolar, cuando -se ordenó que 
un Médico v isitara  diariam ente la 
Escuela F roebel; en 1884 se dispo
ne -que t odias las Escuelas d-e Ma
drid d isfru ten  de Médico, y p a ra  tan 
amplio -e im portante servicio -se crea 
una vsola plaza que al siguiente año 
se am plía á diez. Nada vucilve a ha,- 
cerse en esta m ateria hasta el año 
1'9Í>2, fecha en la que -se dispone que 
los Médicos form en parte  de las 
Ju n tas  de enseñanza, A estcf siguen 
algunas Reales órdenes que tienden 
a m ejorar la higiene escolar, dando 
a los . Méd'ieois ciertas atribuciones 
para  su intervención én las E scue- 
las.

En 1913 a p a r e  c e u n a  verda
dera org’anización que por Real de
creto crea la Enspección m édico-es
colar, la cual ,nc ise llevó a efecto 
m ás que en Madrid y en Barccilona, 
nom brándose un  núm ero de Médi
cos inspectores especializados en 
d istin tas ‘mas de la Medicina; y

sudones a la plaza de Profesor auu 
xíUccr ^de Podología y prácticas (Tet 
ke rado y forjado, vacantes en laA 
Escuelas de Veterinaria de Madrid 
y Zaragoza.—Página 1167.

F om lnto .— Dirección general de Obrag 
públicas. — Aguas. — Autorizando ¿ 
doña Cataliná Villar para d.erivar 25 
litros de agua, por segundo, del ría 
Piruerga.— Pagina 1167.

A n ex o  1.® ■—  B o ls a .  —■ O b s e rv a to iu o  
O lm t r a l  M eteoroi:.ógicg , —- S u b as
t a s .  ---- ADMINlSnOCACIÓN PROVINCIAL,
Anuncios o fic ia les  del Banco de 
España (Scintiágo) ; Empresa de 
Aguas potables de Córdoba; AdmAe 
nistración de Contribuciones de la 
provincia de Madrid; Compañía, de 
los Ferrocarriles de MadHd a Zara-  ̂
goza y a Alicante; La Unión y El 
Fénix Español; Unión Minera; La 
Papelera Española; Contrataciones 
e Industrias {S. A,); Caja de EwAsio^ 
nes con gara.ntía de anualidades deu 
bidas por el Estado; A.viso, y EdU 
torial Reus {S. A.).

A n e a o  2 .*̂— ^ 'E dictos.— C u a d r o s  e s t a - j
: DÍSTICOS.

fuera porque este orgamismo nd 
respondiese a lc*s Rnes de ’ su crea
ción, o m ás bien quizá porque no se 
le dotara de los elem entos necosa
rios para cum plir su cometido, 
cil caso que son plazas que cu lo® 
presupuestes se Amn 'amortizando, 
extinguiendo, por tanto, dicho Giiet’-* 
po de- Inspectores Médicois; es decir^ 
que el p resen te  no existe ningún or-s 
ganismo director encargado de ha
cer una verdadera labor útil en lo 
que a, la higiene escolar se refiere,' 
y siendo la de los niños en lasí 
agrupaciones escolares una d-o las 
ramas más im portantes de lia hi
giene social, puesto que ^clla tiendd 
a p reparar generaeicnes sanas y vi-, 
gorosas para él porvenir, debe ser 
el Institu to  de Higiene escolar el 
■Centro encargado de difundir la hi- 
gáene entre padres. Maestros, 3̂  ni
ños, haciéndoles conocer los p rinci
pios de esta ciencia, que tan im por
tan te  acción e je rce 'en  lia profilaxis 
de las enferm edades, m ostrando los 
peligi'ois que se deducen del inoiim- 
plimtonto de sus leyes. Coh la A-* 
fusión de la higiene se llega a com
batir un buen núm ero de enferme-^ 
dadas, ya que esta  es la ciencia ele 
la preservación social contra la en
fermedad.

A establecerllo como ensayo ten
dieron divex’sas iniciativas, que lle
varon al presupuesto  cantidades 
exiguas, pero que no h an  tenidoi 
h a s ta  ahora práctica aplicación. .

P ara  que dentro de esa modeistia; 
sirva como de embrión feliz de una 
gran obra social el In slitu to ; parai 
que sr.a ú til desde el prim er 

i miento, habrá  de funcionar cor. X)0-
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tore-s estpecializados i&ñ las aa íer- 
madadíes que con má̂ s- frecn-'^ncia 
padeoen los niños y que inás en pe
ligro ponen su yida, y és4,os pueden 
sor un ‘especialista en eníermeda-* 
4es de!] aparato resp irato rio  y oto-- 
rinolarin,qólogo, un N-eiirdlogo, un 
Odontólogo y un Oftalmólogo, sin 
,t.or,iuicio, cuando el presupuesto 
permita, de Ihacerlc* o:^tensivo, lo 
primero, a un Bactmdóiiogo,

La enseñanza de estos P rofeso
res puede (ser úíii (a pesar die lo 
liinií-ado del presupuestG), haciendo 
cada uno de estos esp-ocialistas fo- 
liftí'us cortos y comprensibkiS' fácil- 
mciite por los niños, y publicando 
ménsua-liYiente uno para repartirlo  
nrofusam ente por todas tas Escii'e-' 
kis de la Laoión, al objeto de que, 
^vYplicado por et -Maestro y luego en- 
trr-gáiidoio a los niños, puedan ós- 
los llegar a fam iliarizarse con tan 
útiles enseñanzas; al propio tiempo, 
mi Madrid h ab rá  de hacerse anual- 
meñte cnrsillas en úas Escuelas Nor- 
uiales de M aestros y M aestras y de 
oedn uno de las especialidades que 
veedan servir de ensieñanza a ilos 
Yi]turas edimadore's de la niñez, y 
íviiando ¡esta enseñanza llegue a 'CS- 
‘u- encauzada y el presupuesto dote 

cantidad suficiente para satiisfa- 
la im portante misión ^que ai In s- 

‘ ú irí o le es tá  reservada, entonces se 
im pondiía la creación de un labo- 
rarcrio y una clínica, donde la prác- 
bca fuera el complemento de la erí-̂  
señanza teórica.

Se deja sen tir y se impone esta 
rcforrtia en la educación deil niño; 
■asi lo han comprendido diversas n a 
ciones que m archan a la cabeza en 
el movimiento científico, donde ya 
f a n c i o n an p  arco i das in iS t i tu c i en e s ; 
m  Amcric<a son muchas lais pob-ía- 
ciones en las que el Médico com par- 
t-o con el Maicstro la misión educa
tiva, b*aciendo selección por grupos 
do niños con arreglo  a su m ayor o 
menor resistencia orgánica, y en 
los Oongresos Internacionailec de 
Bélgica, Alemania, Ing la te rra  y 
Franci-a se ha tía;d>o p rc fe ren d a  a  
ios estudios de higiene esc^^Iar, por- 
i^ue ellos tson/seguram ente la base 
de la higiene individiiál y social.

No puede ni debe se r en taü as
pecto csccter E spaña una exm p- 
t^ión; como camino a iniciaír se 
Isignó sin duda en presuptiejfto 
cantidad opfee habla de serv ir de 
m ien ta  a estas i<leas, de ías 
OS' el presente más qu^

realMad, prcm esa de mayoreis 
y u lierio ’rtas desarrollos.

En virtud  de las consM eración es 
-¿xpi¿mstas, el M inistro que sur^eri- 
^  tifíne di honar ele a  Xa

aprobación de V. M, -el slgutente 
proyecto de Decreto,

Madrid, 17 de Mamzo de 1'9E2.

SEÑOR:
A L. R, P. de V.

Césa b . S il ió .

REAL DEííiRETiO 
Conformándome con las razones 

expuejstas por el M inistro ée- lu s -  
tru-cción pública y Bellas Artes, 

Yongo e-u decretar lo si guien te: 
Artículo í.® Con cargo al capí

tulo 2'5, artículo l.L concepto dcl 
presupuesto del M inisterio de IirS- 
trucción pública y Bellas Artes, se 
crea en Madrid un Institu to  de B'.i- 
giene eeccüar, cuya finailidad es la 
de dar cursos breves de enseñan
za de higiene ¡escolar en las Escue
las Normales de iMaestros y Maes
tras y a los alumnos de ellas.

Arfículo 2.  ̂ También tendrán  la 
obligación los Profesore# ¡del m k - 
mo de dar en épocas convenientes 
del año eiirsos breves para los In s
pectores, otro para  !l:a;s fam ilias de 
los niños- que asisten a' las Escue
las nacionales y otro libre para  
cuantos se inscriban voIm itariam en
te, anunciados todos ellos con la 
debida antelación.

Artículo 3.0 Asimismo tendrán 
la obligación el Direeior Médicu y 
los Profesores dé escribir fctletos 
cortos y comprensibles fácil nóvente, 
que los Inspectores Médicos y los 
de enseñanza se encargarán de re 
p artir  profusam ente por todas la# 
Escuelas nacicnales, los cuales s*e 
editarán con tes fondos del In s ti-  
tutó.

Artículo 4.0 Sin perjuicio de que 
eiiando las consígnaeiones éti] P re
supuestó lo perm itan  se cree la pla
za de Bacteriólogo, sé establecerán 
desde ahora las cnairo siguientes; 
un  especialista eu  enferm edades del 
aparato  resp iratorio  y o torinolarin- 
gólogo, un Neurdtego, un Odontólo
go y un Oftailmólogo, que d isfru ta
rán  de la grartificacién animl de 3.00K) 
peset;as.

Artícivio 5.® Ademájs de este p er
sonal, se nom brará mi D irector 
P rofesor de Higiene general y p rá c 
ticas de desinfección, que presen
ta rá  a la aprcM eión  de la  DireccióH 
general fée P rim ara enseñlanza el 

de enseñanza# y presupmvs- 
io de puhlh^acienes. Las plazas se 
proveerán p e r lia Dirección g'encral 
de' P rim em  m ediante
ooncurs-o-, que s^ anunciará en la 
GAí:frrA, poT tArmino de treinta días, 
i^nire Doctores de Medicina de vein
titré s  a cuar-enta y ciníur años, con 
%.s ccntiiciones qifei en la m ism a

convocatoria se establecerán. El tí-- 
tido dé Maestro nacionál, unido a l' 
de Médico, dará pi'efercneia en es-te 
concurso.

Dado en Palacio a diez y siete de" 
Marzo de mil ncw cientos veintidós.^

ALFONSO
Miíiistro de IrtsítrtíecT6a Pública 

y Bellas Artes,

C^SA R SlU IÓ .

EAPO^SIGION
BEÑOR: Public^Mo eí Real decreto 

de 2i de Febrero óltin-x), que ^^cgula -la 
constitución de los Jurados para la 
Exposición Nacional de Bellas Artos, 
cél corriente año, se han expuesto al
gunas cbsérvaciv^ncs dignas de tener-: 
se en cucmta respeelo a la composi-l 
ción de los mismos.

Formula una de elim la Real AoaH 
demia de Bellas Artes de San-Feman
do, que consulta sobre el alcance de la: 
limitación para el desempeño del car
go de que so frafa, al ejercerse 
de carácter oficial. '

Autorizados los Pro-fe-so-resi de ]:as>. 
Escuelas’ Espoc:ial de Pintura, EsciiE/ 
tura y Grabado, Arquitectura, Ce-, 
rámica, Artes Gráficas y de Artes y< 
Oficios de Madrid para formar par tai 
de estos Jurados como t^les Profeso-t 
ros, G sea desempeñando un cargo dort 
cente o profesional, los Académicos 
la de Ban Fernando en quienes concu 
rraíi tales circinustancias deben hallar-í 
se igualmante capacitados para seî  
miembros de ios Jurafios de que aaím, 
se hace mención. I

I.ra AsííCiación Central .de Arquitec-^ 
k #  dirige también respetuosa instan
cia recabando el estar representados 
en estos Jurados, p/etioióii que con-- 
C(,:'0rda can el propósito ,quo m-spiró 
su constitución ai integrarla con ele
mentos oireiales y Gcrporaciones rela
cionadas con las. Bellas Artes, sienda 
justo que nuestra manifestación ar
quitectónica, de tan gloriosa historia, 
posea en el elemento comparativo que 
ha de juzgarla la represenlación alu- 
didlí. ^

Debe-, por iáltimo, tenerse presentíSíí 
la. conveniencia de que, ampliad o el' 
Jitvü'do de (Pintura y Grabado, Escul- 
tuira y Arquitcetura en un miembro d-e 
la Sociedad Bvcntral de Arqui Léelos, se' 
aumente también a» otro Académica 
do la ,de San Fernando, para que la 
•docta Gorporacién te*íiga la repraseü- 
tación ponderada que su iürrporianciti 
requiero.

Por fod-as estas razones, el MinistoJ^ 
que suscribe tidive fio soxüq̂
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per a la aprobaei-ón de V. M. el siguien- 
'^e piT/y‘ecto de Deéreio.

Mailrid, 17 de Marzo de 1922,
SEÑOR;

L. R. P. de Y. M., 
CÉSAR SlLíÓ.

;\T. DBGRBPO.
;..-...uulome eon las ¡razones ex

puestas por el Ministro' de Instrue- 
^ión públiea y Bellas Artes,

Vengo en decreíRr lo siguiente:
■ Artículo' 1.° El Jurado correspon- 
piento a ,Ias Secoiones de Pintura y 
feraba do, ole Escultura y de -‘Arquitec- 
}pra de la Esposicidn Nacional de Be- 
líiás Aades del ^corriente año estará 
¡constituido conio siguo:

{T̂’os Académicos' de número de ;o 
.Heal ido Bellas Artes de Ban Fernando.
. El ¡Director de % Escuela Especial 
de Pintura,-Escultura y Girabado, o un 
Profescjr de dicho Centro.
, El Director o un- Profesoa? de la Es

cuela Supeidor de Arqiútectuíra de 
Madrid. ' ,

El Director del iMuseo Nacional del 
prado.

El Directop del Museo Narional de 
'Arte Moderno.

Un artista-pro-feaiona] de notoriedad! 
M  Círculo de Bellas Artes de Madrid.
; Uno ídem, en ignalea condiciones, 

de la Aso'ci’acdón de Pintores f  Escul- 
kwces de -Madiid.
 ̂ Un miembro de la BíXiiedad? Amigos 

Arte.
p Un miembro de la ABOciacién Gen- 
fral de Arqniteídos.

Po,r la Direccif^ general de Bellas 
prtes se pedirá la prop^asta que pro- 
|to a  para esi-e Jurado a los Centros 
líibrrespínKtientes.
' 'Cada una de las merícionadas Cor- 
libraciones o Centros designará, ade
más, en la aludidía propuesta un su
plente perteneciente a lós mismos.

Íjos •cargos de do Jurado no
on T^nunciables -para los que desem- 

ten cargo oficia) sino por enfermo- 
;pad justificada.
f  : Artí<núo 2.  ̂ Él Jurado de la Sec
ción de Arte Decorati-vo se constitui- 

dí-J n-ndo slgiilento:
 ̂ Üii Académico do número de la do 
follas Artos do San Fernando.
Y El ¡D:co(itor o un Proí'ésbr de la Bs- 
^Shela Gcntrál de Artes' y Oficios espe- ; 
¿lalizado en estas materias. 
i  F1 Director-dej (Museo Nacional d o - 
,^rtes "Tndustéisálés.
'I; El Director <>- un Profesor espeoia- 
^zado de la Escuela de €eráni&lca de 
^Ifettlríd.
%̂ ÍE1 Director o un Prófesoir de la Es'- 

. , .Oráficas,

igualmeate espocializiado en las ina- 
, terias propias de esta Beccidn.

Una Maestra de taller, especializada 
en laboros, de la Escuela del Hogar de 
Madrid.

Un individuo competente del Gírcú- 
lo de Bellas Artes de Madrid,

Un miembro de la .Sociedad dP Ami- 
ígGs del Arte de ccmipetencia recono
cido..

Otro ídem de Ja Asociación de Pin
tores y Escultores de {Madrid, igual
mente competente.

Para la composición 'del Jurado de 
Arte Decorativo, la Dirección igeneral 
de Bellas íArtes pedirá propuesta a 
Cadc:, uno de los Gentros .mencionados. 
En ella habrán de incluir éstos un su- 
ptente, también de competencia.

Los puestos de YocaJ no son renun- 
ciables sino por enfermedad justiñ- 
cada para los que desempeñan cargo 
oficial. '

Artículo 3.^ Queda derogado cuan- 
Jd se oponga a lo dispuesto en este 
pecreto. A

Cuadquier duda o incidencia que pu-: 
diera ocurrir respecto a su aplicación 
será resuelta de ¡R'eal orden, cohí lii- 
formo de la Dirección ¡general de Be- 
sllas Artes y pudiendo oírse, en su 
Su caso, al Jurado,

UISPOSICIÓN TRANSrCORIA

Habiéndose pedido las popuestas re
glamentarias ¡para Jurados a los Gen- 
tros y Gcrporaciones coiTespondien-. 
tes, con arreglo al Real decreto de 21 
de Febrero iilttmo, conservarán toda 
su validez, salvo la dirigida a la Reál 

'do Bellas Artes de San F er
nando, que queda anulada, como asi
mismo las que dichos íGentros y Gor- 
poracioDevS han formulado y formulen 
,en cumplimiento .die la indicada peti
ción, ratificada en enste Decreto.

Por la Dirección general de Bellas 
Artes se procederá a  pedir a  la Real 
A.esdemra áe Bellas Artos de San 
Fernando nueva propuesta de Jurado, 
con arreglo al presente Decreto, y la 
que igualmente corresponda a la So
ciedad iCentral de Arquitectos,

Dado en Balacio a  diez y siete de 
Marzo do mil nuJecienios vemtid.ós.

ALFONSO
El Ministra de Íiístfucfeión Fóblica 

; y Bellaa Ai^s,
GÉSAR S 'IL lé . • :vv.

REAIiEB (DEGREfROS 
En atención a los' relevantes servi

cios prestados a la cultura nacional 
por D. Rafael Pastor González, de 
acuerdo con Mi ¡Gonsejo de Ministros,

Yenig’o en concederle ía Gran Grug 
de la Orden Givil de Alfonso XII.

Dado en Palacio' a' diez y siete d^ 
Marzo de mií novecientos yeúitMóg,

ALFONSO
El Min ístro de Instniceióa Pública 

y Bellag Artes,
C áSA R  B i í j iú .

Vengo en adm itir la dimisión qué 
del cargó de Delegado regio de .PrS.̂  
merá enseñanza de la provincia de AL? 

.‘laacete Me ha presentado D. Juan Sif^ 
yéstre iMiñaná. \

Dado en Palacio ál diez y  siete <dé 
Síárzo d e  mil novecrentoM veintidós

ALFONSO
Ministro de Instmcciónt Pública 

y Bellas Artes,
CÉSAR S I L I Ó,

Vengo en adm itir íá dimisión qiíé 
dei cai?go de Délegado regio ;díe 
mera enseñanza de la provincia de 
Vi2?caya Me ha presentado D. J. Beni
to Mareo Gardoqui.

Dado en Palacio al diez y siete dé 
Marzo do mil ¡novecientos yein tid^

AIuFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artea,
C ásA R  3 n *  i ó.

A propuesta de Ministro de InStnir¿ 
ción pública y  Bellas Artes, de acuer
do con el Gonsejo de Ministros, : 

Vengo en decretar lo s%uiente:‘ 
Articula Gumplidos los p r e c ^  

tos determinados’ en ios artículos fil, 
de la ley  de Gontábilidad} de 1,^ 
Julio de 19^1 y 5.® de lu <le i9  d0 
Marzo de 1912, y de oonforrnidad cotí 
el dictamen técnico emitido por 'lá 
Junte facultativa de Qonstruccíoneá! 
¡civiles, seigún lo prevenido en el íu?- 
tículo ,2ó del Real decreto orgénioovdB’ 
dicho servicio en el Ministerio de .ins
trucción pública y  Bellas Artes do 
de 6epiíeTribre de i9(®, se-apmeb^-ei 
proyecto adicional a fes<de termina
ción del nuevo edificio, destiBadOí á 
Instituto on Pontevedra, 
ih>s Arquitectos-^D.
José Lorite, eo n . un presuptsíí?sfe/^ 
contraía iruportante 
tas, aplieando^ial;;
nida en la subasta primitiva. ^

Artículo En relación -con lâ  dis
tribución de •anual id a des, señalada cá 
el Real decreto de S de Diciembre de 
1920 , G aceta  d e  6 dei i>ropio ineí-̂ ,
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fajando el plazo de t/crmima -̂iiSn tíe las 
't)l)ras en el ejereieio de 19=̂ 3 a Í924, 
,íse adieiona la anualidad que oorres- 

.%ond>8 de ;192i4 a 19-25, para pa^o de 
te  nueva obliigación •que se eonirae, 
^ e r  la cifra expresada de 110.586,61 
|res^etas, importe del proyecto adicio- 
te i  que m  apru^a^eon cargo a la con
denación  del capítulo 24, artíou-^/ 
lo ccmcepto 2.® del vigente presu- 
Im esto^el indiicado íMinisterio ‘̂Obras 
muevas”, ú del crédito que ¡se fije en 
Institución- del actual.
' I>ado en íPalacíG al diez y siete de 
‘Marzo do mil novecientos yeintidós,

ALFONSO
Ministro de JOistruccíón Pública , 

y Bellas Artes,
CÉ"S^R SÍLÍÍ5.

ÍIXPOSÍGION
SEnOH: ®  P residente de ia  'Gá- 

to a ra  Agrícola y provmciail de B ar
celona solicita se autorice con carac-- 
'& r general a las Gámaraís Agríco- 
ia s  provinciales p ara  puedan
.designar un Yocal que fórme parte  
de-rias Ju n tas  de Obras de Puertos, 

Fondí^-sü petición en iqiie leili ca- 
Irácter de dichas iCdmaras viene a 
|30U:stituír nueva cciisagración ofi
cial de la im portancia del eiliemento 
.agrícola p a ra  todo lo que a la de- 
jfensa de los intereses inherentes al 
•mismo oonvenga, siendo además in- 
jdudable que el tráfico m arítim o que 
se  realiza p e r los puertos tiene con 
Jello íntim a relación.

Con res^pecto ail puerto de Barce
lona, cree la indicada sGámara que 
M  carác ter oficial que ostenta la po
ne en condiciGnes de tener una re 
presentación directa en la Ju n ta  de 
0 ¿ ra s  de aquel puerto, otorgándo
sele, en consecuencia, la facultad 

n ecesaria  para  la designación de un 
Yoca I que, en  detegación {Suya, vaya 
a com partir lia labor de que e s tá  
aquélla encargada.

}.n. Ju n ta  de Obras del puerto de 
iBarct^íiona se rige p a ra  su organiza
ción y régim en poiyun •Reglamento 
^/speoial, áprobado por ¡Real decreio 
de 23 de Mayo de 1899^ en cuyo a r 
tículo 1.'' diCe que serán  Yocales 
electivos un Diputado provincial, u ii 

: Óoncejal, un  Vocaá> de la Sección de 
-iCkmiercio de la  Ju n ta  de Agrlculítu-. 
«lá, Iiidusii'Ui y Conier^^ y un. in- 

r^rviduo die cada una de las  Asoeia- 
s'^gniientes: Gám ara Oíicia.1 de 

JCouuircio. Asociación de Navieros y | 
ríos. A?;ociaci<5n do Gapi- i 

,■ c, :,j ;,r;-;ó)Gi AiíV'canle. \

dad Económica de Amigos del País, 
Fomento del T rabajo íNacional, In s 
tituto Agrícola de San Isidro ; uno 
de los mayores- contribuyentes en
tre  los com erciantes y otro de los 
m ayores conribuyenties en tre  ios in
dustriales, habiéndcvS'e ampiliado 
osas representaciones a favor de al-: 
gim as otras entidades en virtud de 
dis p o s icione s -posterieres.

Dice la  Ju n ta  de Obras que, aun 
cuando -siiempre ha sido contraria 
en principio a que se aum entara el 
núm ero de sus Yo cal es, hay una 
circunstancia que abena, por lo que 
a  ella se refiere, la petición de la 
Gámara Agrícola provincial, y -es 
que, teniendo êl comercio, la indps- 
tr ia  y la navegación tres Yo calles re 
presentantes de sus respectivos in
tereses en el seno de la  Jun ta , la 
A gricultura sólo cuenta con dos: 
uno en tal conceptci designado por 
le'l Gonsejo provincial de Fomento, 
y otro en delegación del In stitu to  
Agrícola Catalám de Ban Isidro, y 
por ello, sin modifiear en lio más m í
nimo isu constante deseo do oponer-. 
se en lo que de sí dependa a  la en
trada de nuevos eliementos en su  
seno, por entender que están  ya 
todos cuantos beneficiosamente pue
den in tegrarla, ha de hacer aquí una 
ex ecc ió n  en cuanto al número de 
representantes díe factor tan impor
tante como el agrícola, entendiendo 
que para equipararlo en númoro a 
los de los demás ram cs de la p ro 
ducción y riqueza paria, cabe o to r
gar a la indicada Gámara Agrícolla 
provincial la facultad de nom brar 
un Yocal que la represente en la tán 
repetida Ju n ta  de Obras. Pero si 
bien procede acceder a lo solicita
do por lo que se refiere a la  Ju n ta  

.de Obras deil puerto de Barcelona, 
no puede hacerse extensiva tal re 
solución a todas las Ju n tas , comó 
pretende la Gámara Agrícola de di
cha ciudad, pues aparte de que esto 
i-equeriría oír previam ente la opi
nión de todas las Jun tas de Obrase 
no ccnsta que dicha Gámara osten
te la representación de todas las de 
España.

En gitención a  lo expuesto, é l  Mi
nistro  que isuscrlbe tiene la honra  
de som eter a la aprobación de Y. 31». 
é l adjunto prcyecto de Decreto,

Madrid, 17 de Marzo de 1922.

SEÑOR 2
A L. R. P. de Y. M.,

M a n u e l  d js  A u g ü e l l e s

REAL íDEORETO
-De aoueido con Mi Gonsejo áé 

Ivíiriistro.s y a propuesta, d-el de Fo
mento,

Yengo en de-cretar tío siguiente:
A rticulo 1.® Se deniega la peti- 

etón de la ¡Gámara Agrícola provin
cial de Barcelona, respecto a que, 
con carácter general, se autorice a 
lijas Cámaras Aga^ícolas provinciales 
para  designar un Yocal que vaya a 
form ar parte  dolías Ju n tas  de Obras, 
de Puertos.

Artículo 2;-̂  El número de Yo- 
'cates ,electivos que, con arreglo ai 
Regiam ento especial y disposicio- 
neiS' por que se rige, form an la Ju n 
ta de Obras del puerto  de Barcelo
na, se en tenderá ampliado con uno 
designado por la Gámara Agrícoila 
provincial de dicha ciudad, el cuál 
e s ta rá  sujeto a lo preceptuado para 
los demás en O os artículos 2.® y 3.® 
del mencionado Reglam enta aproba
do por Real decreto de 23 de Mayo 
de 1899.

Dado en Palacio ,a diez y siete de 
Marzo de mil novecientos veintidésv

• ■ ALFONSO
El Mhiistfo de Fomeíitp,

Ma n u e l  d e  A r g ü e l l e s

EXPiOiSIGION
BEÑDR: Por Real orden fecha^ 3 dé 

Abril de 1913 fuá aprobado el pro
yecto de aparato, linterna y  .acceso- 
rios; para el faro de Cabo Torres. 
(Oviedo), cuyo edificio y torre" se ha
llan a punto de terminarse; y como 
este faro es importantísimo por «ser el ■ 
de recalada al puerto de Musel, con-j 
viene adquiri«i‘ los a/>arates y hacer su, 
instalación a la brevedad posible. €o- i 
mo lás Ópticas no se construy-en eti j 
España y como esta cíase de aparatos j 
exige garantías y condiciones especia-1 
les por parte de sus constructares, se j 
está en el c-aso ¡previsto en los' aparta- : 
dos 1.® y 3.° del ártículo 52 de la vi-i’ 
gente ley’ de Administración y Gonta- i 
bihdad de la Hacienda pública; y en i 
atención a ello, el iMinistro que sus- | 
cribe tiene la honra de someter a lá \ 
aprobación de V. M. el adjunto pro- i 
yecto de Decreto.

Madrid, 17 de iMarzo de 1922.
SEÑOR: !

A L. R. P. de Y. M., 
M a n u e l  d e  A r g ü e l l e s

REALDEGBMTO 
De acuerdo con Mi Consejo de i

-nistros y a propuesta del de Fomento^ j 
Yengo en decretar lo siguiente: 1
Artículo único. Be autoriza al MW 

bistre de Fomento pára la construe-¿. 
ción, por concurso, del aparato, linter.^ 
na y accesorios para oí faro do Cabd 
P>orres por su prefuipuesto dr no/--
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pwdo on Palacio a diez ly' isiete de 

Marzo do mil MveoieiitOvS veintidós..

ALFONSO
EJl Ministro de Fomento, 

MaNUET.. d e  A r GÜEDIvES,

EXPOSICION 
SSÑO<R: Aprobado técnicamente por 

lineal orden de 8 de Noviembie de 1920 
el proyecto de las’ obras del puerto de 
Arenys de Mar (Barcelona), y por Real 
orden de 29 de Enero siguiente los 
presupuestos parciales de las obras 
que integran dicbo proyecto, se ha 
tramitado el oportuno expediente pa
ra Ja ejecuokni, por subasta, eon asre- 
glo a los preceptos de la vigente ley 
de ,Adiministración y G-ontab-ilidad -de la 
Hacienda pública.

Figuran unidos al mismo el pliego 
do condiciones tparticuldres y eco- 
ndmiicas que ha de regir en la subasta 
que S'G celebre, la certificación expe
dida por la Ordenación de Pagos de 
este Ministerio, en la .que se justífica 
existir recursos suficie.ntes para el 
pago de la obligaciÓTi que se, ir ata 
de coDtT?á0r, y la Real orden en que el 
Ministerio de Hacienda, de acuerdo 
con lo informado por la Intervención 
feneral, presta su asentimiento a la 
realización de las ya referidas obras.

 ̂ Oído el parecer del Gons-ejo de Es
tado, reunido en pleno, ha emitido 
dictam'en en el sentido de que si se 
realizan las obras del puerto de Are
nys de Mar deben limitarse a la cons- 
teícción dal dique de Portim'ol.

El pliego de condiciones económi- 
eas que .se p. arpone es análogo al san- 
■eionado para obras Úq igual naturale
za, por lo que no ofrece reparo su 
aprobación.

En atención a lo expuesto, el Mi- 
iiistro que suscibe tiene la honra de 
someter a la aproíbación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 17 de Marzo de 1922.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.

Ma n u e l  d s  A r g ü e l l e s

i REAI. DEORETO
" De acuerdo con Mi Oonsejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fomento, 

Ye-mgo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para celebrar la su
basta do las obráis del diqne del Por- 
tinyol d'0i puerto de Arenys de Mar, 
9uyo presupuesto de contrata, aproba
do por Real oden de 29 ée Enero de 
>21 , importa la car/idad de pesetas 
''^6.967. V se aprueb0> al -efecto el

correspondiente pliego de condiciones 
particulares y económicas.

jDado en Palacio a  diez .y siete de 
Marzo de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
EllMínistro de Fomento,

M a n u e l  d e  A r .g ü e l l e s .

RE-ALES íDEíGRFíIDÔS 
Resultando vacante una plaza .de 

Inspector general del Ouierpcf de Fn- 
genieros Agrónomos, por jubilación 
de D. Yíofor ílruz. Manso de Zúñiga^ 
y Eiirile,

A propuesta  del M inistro de F o
mento,

Yengo 0.n nom brar para  ilta re fe
rida plaza, en ascenso de escala, a  
D. JoiS'ó Pequeño y Muñoz Repiso.

Dado en Palacio a  diez y siete de 
Marzo de mil novecientos veintidós.

ADFONBO
3̂ 1 Ministro de Fomento,

Ma n u e l  d e  A r g u e l l e s .

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de p rim era clase del 
Cuerpo de Agrónomos, per ascenso 
de D. José Pequeño y Muñoz. Re
piso,

A p ropuesta  del M inistro de Fo
mento,

Yengo en nom brar p ara  ila-refe
rida plaza, en ascenso de escala, a 
D. Rafael J-anini y Jan in i.

Dado en Palacio a  diez y siete de 
Marzo de mil novecientos veintidós.

ALFDNBO
FI|Ministro de Fomento,

Ma n u e l  d e  A r g ü e l l e s .

Resultándo vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda ela^e del 
Cuerpo de Agrónomos, por ascen
so de D. Rafael Jan in i y Janrnt,

A propuesta  del M inistro de Fo^ 
mentó,

Vengo en nom brar para iba re fe
rida prtilza, en ascenso de eisrala, a 
D. José Miguel! Diez ü-lzurrum y Bo- 
m el Lera,

Dado en Palacio a  diez y siete de 
Marzo de mil novecientos veintidós.

AliFONSO
Ministro do Fdmanto,

Ma n u e l  d e  A r g ü e l l e s .

A pro p u esta  del MiniiS-tro úe 
monto y de acuerdo con Mi idonarejo 
de M inistros,

V e n v o  '̂ .n ccnceder la

de la Orden civil de.I Mérito Ag.rico< 
la a D. Vicente LaJñtte, .

Dado en Palacio <a diez y siete de 
Marzo de mil novecientos veiiitidós#

AI.,FONBO
El|MinÍ5trQ de Fomento,

Ma n u e l  d e  A r g ü e l l e s ,

1 I I Í S T E R I 0  DE TRA.BáJI|  
10  E imOSIRIá

EXPOSICION
BE ÑOR: Una -realidad 'puesta cons-r 

tantemente de m anitesto gnte la Go- 
misaría e Iiiupeccic-ii de iSeguros re-? 
clama }a atención del Ministro que 
suscribe, y es la necesidad cíe diciar 
reglias para que laŝ  cesiones do carie- 
ras que con ti nu amiente solicitan lle
var a cabo entre si las entidades de 
seguros puedan' realizarse fácilmente 
con ventaja mutua de las -entidades 
contrata liles, sin perjuicio para el 
asegurado y satisfacción dei Esta
do, cuya intervonción, como 
de todos,. es inezousable.

Nada hay en nuestra, lugis-lación cOi. 
mún y especial que prohíba estas cm 
sioaes, y, por consÉguiente, su reali- 
zación es lícita; pero igual que exis
ten en las disposiciones especiales 
gías para el caso de liquidación y re
aseguro, ¡parece perLinente que el Es
tado, en su función tu telar e inter^ 
vencionista que ha inspirado la le- 
gisiación vigente de. •Seguros, dictei 
ciertas normüs ,a las cuales se ajusten^ 
para que el interés de los asegurador 
no resulte nunca perjudicado y sus 
garantías en España no sean jamiás 
disminuidas, sino más bien aumerita'- 
das, con lo cuí4' s-e habrá logrado que, 
ai mismo tiempo que ss beneficia d  
desarrollo de una institución tan so
cial como ej seguro, al procurai’ el eir̂ - 
grandeciraiento de jas Ernpresás a éí 
dedicadas y el del Estado, desude su 
doble punto de vista social y  fiscal, no- 
se regatee la misión tut/elar del últi- 
m)o -en favor de ios asegurados.

Ahora bien; si es necesario autori
zar tales cesiones, e-s justo y previsor 
mter’̂ eiiir por medio del organismo 
oreaUd para la mejor defensa de iof 
asegurados, y g ,tal fin debe c^studicr- 
se si los E^..atu.ios d-e las Fjnpresai» 
-entre las cua-Les hM pactad,?:» .una ce
sión p.o coiiü,euan que líí-̂ '
invaliden, si li& m  batía,
inscrita y eií 
to y a-i Uva ras.^rvas 
sar.iu5i fcaislaa a cubrir to í^
quG ^  fii’a.nsfiere,.

•Ha disi-in-^rulrse la
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rento 'naturaleza de las Sociedades, 
^ues lUii^ntras en las muiuats de cual
quier clase las atrilduoiones de sus 
Juntas' generales pueden ombligar á io- 
éos isus asoeiados al cumplimiento de 
3o0 acuerdes', en las entidades de ca
rácter personal o colectíYO, aunque 
nccesari'O el ygIo de la mayoría para 
go.e ton^ga va lidez la cesión, han de 
quedar en libertad de rescindir sus 
contratos los asegurados que no estu- 
Tiesen conform es c-on a¡quélia.

Finalmente, entre unas y otras, por 
decirlo, hállanse la.s ,Sociedades 

anónimas, en las cuales el acuerdo de 
' sus Juntn.s igenerales no ¡puede bastar 

por sí solo para obligar a los aseigura-. 
dos, sin que, no obstante,, deba seguir
se idéntico criterio que con las enti
dades de carácter personal; pues en 
ía5 anónrrnraS aparece raencs' ligada a 
las personas la eficacia del contrato, 
puesto que existen un cápiíal y unas 
reserYas técnicas que constituyen la 
gaantía económica de los mismos, 
motivo por el cu ai se propone la in
formación ante la Comisaría 'de Segu- 
Ignros, dejando, sin embargo, en liber
tad al. asegurado que no se hallase 
üonf-or.me para rescindir su compro- 
miso,

 ̂ Por lae razonas que anteceden, y de 
acuer-do con el parecer unánime de la 
Junta Consultiva -de Seguros, el Mi- 
■nistro que suscribe tiene ,el honor 'de 
someter a la aprobación do V. M. el 
úguiente proyecto de 'Decreto.

Madrid, 17 ’de Marzo de 1922,

SEÑOR:
A L. E. P. de V. M.,

Abílto  'Ca l d e r ó n ;

READ DECREiTO 
Á propuesta del Ministró de ‘Traba

jo, Comercio e Industria y de acuer
de con Mi Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente: 
i r  Toda entidad aseguradora, cual

quiera que sea 'SU clas'e y naturaleza, 
podrá transferir total o paroialmente 
sus negocios, mediante cesión de la 
correspondiente cartera, a otra enti
dad de la mistma índole que esté ins- 
ci'ita y actuando con sujeción a la ley 
y Reglamento de Seguros.

2.̂  iOuand'o una entidad, para li
quidar total p parcialmente sus ne- 

• godos, proponga ra cesión de su car
tera a otra entidad inscrita en el ra 
mo do que se trate, deberá solicitarlo 
previamente, y en este caso s'o obser- 
\w án  las prescripciones siguientes:

a) Se entablará, la trausiferencia 
en solicitud dirigida al ¡Ministro de 
Rrabajo. suscrita por ambas entida- 

y f^osionaria, con la cual

acompañarán copia auténtica de los 
acuerdos aprobatorios de las. mismas 
por sus res'pectivO'S .Consejos, Asam
bleas o Juiitas generales, según fueran 
procedentes, y  asimismo se acompa
ñará la propuesta razonada de ambas 
entidades aseguradoras o de sus Con
sejos, Juntas o Asambleas gcne'rales, 
con expresión de la fecha en que pre
tenden hacer efectiva la cethón.

b) iSe ac-ompañará a la instancia 
el último im/entario de la iSociedad ce- 
dente, en que figure ¡el volumen de lá 
cartera que se cede al finaliza.r el ejer
cicio a ¡que se refiera y las reservas 
constituidas que ,a esa ca-rterá se ads
criban, con detalle.de los valores y ex
presión del tipo a que estuvieran eva
luados, haciéndose además constar, de 
modo expreso y terminante, ¡el com
promiso de la Gnitidad cesionaria de 
mantener tales contratos y sus garan
tías en toda s'u integridad, confoime 
a las reglas que e.-hahlezcan la mutua 
relación o cesión y la legislación vi
gente de ¡Seguros.

c) El Comisario igenerai podrá dis
poner que s© gire una visita de ins
pección a las Sociedades cedente y ce- 
sionaria, al efecto 'de puntualizar de
bidamente Si las reservas y' garantías 
que se ceden .cubren todo el pasivo 
que se transfiere; si la cesionaria ,se 
halla en pleno y perfecto funciona
miento, y isi en lo^ respectivos Esta
tutos hay o no condiciones o precep
tos que prohiban o puedan invalidar 
la transferencia o cesión. Con estos 
antecedentes y los 'demás que consti
tuyan oí expediente de transferencia 
en el cual y por los medios' que discre
cionalmente y átendiendo ,a la natu
raleza de cada caso determine la Co
misaría, se dará a conocer directa y 
previamente la transíferencia a los ase
gurados de la Empresa cedente, for
mulará, previo dictamen de la Junta 
Consultiva, la propuasta que estime 
pro'cedente .som'eter al Ministro de 
Trabajo.

d) En la Real or-den que autoricre 
la cesió'n se determinará la fecha en

¡ que haya aquélla de hacerse efectiva,
' y desde e-ltaí lo antes, sustituirá le- 

igalmeníe la entidad oesiomria a la 
cedente en todos los derechos y obli
gaciones que la incumbían y ésta que
dará relevada de ello.

e) La transferencia de .negocios o 
carteras, mediante cesión en cuya vir
tud la cesionaria deba sustituir ple
namente a la cedente en los dorechos 
y obligaciones que la incumbían, ,sé 
hará efectiva por escritura púbHca.
I.̂ a autorización de ,,la transferencia m  
ajustará en cada cas© ^  sig?íi@a-. 
tes condioieiiesf;'

A) No podrá autorizarse en mod'O'̂  
alguno la .transferencia cuando 1a en
tidad cesionaT'ia se hallare en liquida-^ 
ción o no estuviese inscrita.

B) En to'.lo caso, sean nacionales) 
o .extranjeras las entidacles conlratan- 
tes, será condición de inexcusable; 
cumplimiento la de 'que, de la total i-*, 
dad de las reservas técnicas' corres-' 
pondientes a ia cartera cedida., q u e -; 
den pn España sujetas a la ínspecciónj 
y comprúbació-n de la Comisaría de^ 
Segur oe.

C) Guando .sean lás' c-cdentes Bo-i 
cíedades de carácter personal o co-*.- 
¡man di tari as o coléctelas, será precisse^ 
y nece.saria, riara autorizar la cesión y ' 
transferencia, la conformidad exrpresar 
de la ,mayoría de ios' asegurados.

D) Cuándo las c edentes fu eran So
ciedades anór imas, se abrirá un pe-i 
rí.odo de info'nnación ante la- Comisa-*, 
ría de ¡Seguros, quien, ©'n su vdsta, for-’ 
muí ara propuesta, con el informe dm 
ia hunta Conisuitroa. ^

En los' casos C) y Dj, el •ase.guradot 
que no estuviera conforme podrá res-, 
cindir sus cOinpromiso'S, ^mediante la ' 
devolución de las primáis satisfecha.^ 
por plazos en que no pe haya corrido , 
el riesgo, ¡y de la reserva matemática; 
correspondieD; 8, cuando se trate def 
seguros sobre la vida.

E) Cuando las cedrntes sean Mu-- 
iuálidades con Emipresa 'fundadora o-̂  
gestora, será preciso y suficiente, taiV' 
to para autorizar las transferenoic^^ 
cuanto pama sustituir la Empresa re
ferida, el acuerdo de la Asamblea da 
mutual is tas, reunida y ce lebrada 00114 
arreglo estricto a sus Estatutos.

F) Cuando las cedentes fueran Bo-- 
ciedados puramente .mutuas, a prima 
fija ,0 variable,, bastará el acuerdo d-e  ̂
sus Asambleas o Juntaa g en e ra l^  
siem^pre que ,se hayán reunido con 
requisitoe establecidos.

G) Las .con-é í̂Liones mediante 
que se pacten y reálicen la-s oesion-aSy 
no podrán en caso atguno igraver lo^ 
derechos de los asegurados ni sus 
rantías.

H) Las tríinsf eren cías y cesione^. 
unta vez autorizada.s, se harán pública^ 
en la G aceta  ;oe y Boletín.Qfi^ 
cial de Seguroe, por cuenta de .las eiH| 
tidades interesadas.

Dado en Palacio a diez y «ieie efe 
MarzíO de mil novecientas ventidós.

ALFONSO!
Eí Ministro Trabajo, Comercio 

e Industria,
Abtlio Ca l d e r ó n .



: i 6 o "iH Marzo' 1922 Gáceía" 3é MarírM.-ISrimT'. 'ff
—          —

•fflBTEiO BE HEHBI

REÁLES ORDENES
limo. S r.: RemEido a inf’Orme Retí 

^n.íH ĵo de 'Estado el expediente pro- 
'üOYido por 'los herederos -de D. ;Pran- 
dsoo Bu.rés, soibrc iributaeidn de un 
íbUg do agua, arreo fiado a una So- 
Á’o'dad' ancSniraa., dicho Alto Cuerpo ha 
íinioido ehi el niismo el siguiente dio- 
lamen:

“En euinp;iimiento de iReaE oirdenj 
^omiinácada: po'i‘ el Miinisierio deil digno 
ra-rgo de V. E., el Consejo de Estado 
W examinado el adjunto expediente,
 ̂De ios anLoredeütes; resulta que la AcL 
fninis(:rac.itjn de Oontrihuciones de la 
provincia cío Gerona, en expedicnite por 
lirhana seguido contra, los herederos de 
p. Franoiseo L'urés y Borras, propie- 
Iarios de lili salto do agua denominado 
‘̂El Paslerail”, sito en el término mu

nicipal do La iSellera y anejo al edifi- 
íjóio en que está instalada la fábrica 
de olectricidad expiotada ipór la So
ciedad anónima “Energía Eldctica do 
Cataluña”, que 'la tiene en arriendo, 
ácordó que además del pago de la 
contr ihiic ió n t ei -r i tor i al corr esp oiidi en
te debían con tribuir por industrial 
por el citado salto de ugua. De este 
ácaerdo se dio traslado a íla Inspec- 
eión geiieral, que ordenó que se prac
ticase la liquidación coiTespondiento, 
lomapdo como base los datos suminis
trados al Ingeniero a estos efectos por 
l̂a Delegación do Hacienda de Earcolo- 

Pimsto de manifiesto lo actuado, 
•^inpareoi-.i: en eil expediente D. Fran-, 
'Dísoo Pie]la, en nombre y representa- 
jíión de lo-s heredorois de D. Francisco 
'3 uiósv manifestando que al a.rreridar 
M salto de agua, lo declararon a la 

■ ’̂ ÍLdministraciión, y en prueba de ello 
ji^mpañaba copia de la declaración., 
> qii8 no se consideraban obligados, a 
|P%utar por tal concepto, pues con 
írreglo ^  los preceptos do la iPrnal or
len de de 25 de Abril de 1904, debe sa
tisfacer el recargo del hñ por 100 la So- 
Redad anónima explotad' ra. del salto, 
^onsultido el ca-so a ia Inspección ge- 
aeral por tratarse de un salto que no 
.^xpiot'an in-dustriailmente sus propie
tarios, sino una Sociedad anónima, que 
írábuta por utilMadeis, üa Inspección 
acordó que lo* resohiese la Deílegación, 
lion arreglo a üos preceptos reglamern- 
larios vigentes, por cuya circunstah- 
ci3 , al ser requerida la Sociedad anó- 
.fiima “Energía Eláctrica de Catalu
ña'”, compareció, manifestando que no 
se consideraba obligada al pago de in
dustrial por ningún concepto, por in?a- 
tarse de ima Sociedad que venía tr i
butando por utiLidades.

La Administración de Lontribueio- 
nes de Gerona, en 29 de Septiembre 
de 1920, resolvió:

1.0 Que la cuota contributiva del 
salto de agua debe girarse contra la 
Sociedad anónima “Energía Eléctrica 
de Cataluña”, arrendataria y explota
dora del salto, sin perjuicio de que 
pueda reiotegrarso a los propietarios 
de] importe del recargo que le co
rresponde.

2.0 Que se trata de un expediente 
de comprobación v' no de ocultación, 
Sfin que, en consecuencia, proceda .la 
imposición de penalidad alguna.

3.» Que para la liquidación de 
1920 debe servir de base la de 1919; y

4.-0 Que a partir de lE do Abril do 
1920, la Sociedad, anónima arrendata
ria debo presentar mensualrneiUe los 
partes de producción de electricidaid 
que obtengii, ¡para la práctica de la 
1 i qu i d a o i ón o p ort u n a.

Contra' esta resolución recurrió la 
'Sociedad anónima ^'Energía- Eléctrica 
de Cataluña” ante la Delegación de 
Hacienda, alegando que el recargo del 
15 poc IQO sobre los Salto.s de agua 
incluido en la tarifa 3.  ̂ do] Regla
mento , de la Contribución industrial 
prueba que 'Uó es un tributo especial, 
sino de índole análoga a la del con
cepto principal de que se deriva, por 
cuyo motivo, estando excluidas las 
'Sociedades anónimas del pago de la 
cantribiición industrial, no puede ĉ xi- 
gírseles recargos de esa contribución, 
pues si la de utilidades sustituyó a la 
de iD'dustrial, sería absurdo obligarles 
a tributar por ]a su sti luyen te y por la 
sustituida. P i /testó también la So
ciedad! Interes.ada ‘c'onfra la liquida- 
crón praeticada, río en cuanto a la 
fuerza total obtenida., sino a su dis
tribución.

La Dolegaeión de Hacienda de Ge
rona, en 3 de Junio de 1921, acordó 
modificar el acuerdo de la Administra
ción en cuanto a la personalidad con
tri buyente, resolviendo que la Uqui- 
dación debía girarse a nombre de los 
herederos de D. Francisco Burés y 
Borrás, propietario del salto, imicos 
que deben figurar en matrícula, con
firmando en todo lo demás el fallo 
apelado.

Co-ntra esta resolución interpuso al
zada D. Francisco Piella, en nombre 
y repnesení.ación de D, Fiv^ncíseo Bu
rés y Borrás, exponiendo que, con 
arreglo a i a Real orden de 25 de Abril 
de 190-4, el recargo del 15 por 100 de
ben abonaido los arrendatarios del 
salto, y iqiie -si las Bociedad.es anóni
mas, después de la ley de 3 de Agosto 
do 1907, están excluidas de tributar 

’Tidustríal, y, en "‘rauíeruADp.íri

Óor el r^car^o d̂c que Sq- trata, tampo^’ 
co a tos propietarios puede co-biársc  ̂

j, les, a tenor de la Real orden citada; 5̂ 
añadiendo que la liquidación practL 
cada no responde a realidad.

La Dirección g'enorai de CbntnbiK 
ciG.nes propone^ que previa audienciíí 
de ¡a Comisión pQi'mnnoT4e deí Gon̂  
sujo de Estado, con arreglo a lo que, 
dispone el artículo 1:5 del ReglamenL; 
do la CGntribución industrial, se de
clare :

1.*’ Que cuando los saltos de aguii 
se arrienden o alquilen a una Socie
dad anónima, el dueño del salto Yieno 
obligado a declarar a la Administra^ 
alón .la fuerza nomihiai de la conce-i 
sión y a satisfacer el 'í5 por lO'O' ele la 
cuota señalada en el. :eptgrafe 373 de 
la tarifa 3,“ <te indus-tidal a los alqui
ladores de fuerza; y

2.  ̂ Que se ?4 :>liquo esU criterio á 
la resolución del presente ĉ áso, cohw 
firmando el acuerdo apebKk) en cuan
to al fondo y Tnódttlca.ndo la liquida
ción de responsabilidades, que deberá' 
practicai'se do confomidad con lo (\is. 
puesto en la primera parte del pre
sento acuerdo.

Y a-sí tramitado el asunto, lia orde
nado E, que sea oída la Comisión 
permanente del Conseja de Estado. .

Hasta 1904 ios saltos de a.gT.m vinío 
ron tributando por territori'al. En 
1904, por Real orden d-o 25 do Abril, 
dictada de conformiid:acl con el Gon- 
sejo d:e Esitado eii p-l'eno, .se aeordó de
rogar la Real orden de 1 .'̂  de Junio' de 
19'03, que regm'labHa aque-fia forma de 
tributación, y adicionar en su iu-: 
igar a la tarifa 3.̂  del Reglamento de 
la CóniTlbución indusír i ai una noí̂  
.general red a otada en los térrnrnos si- 
guien Les-:

“Los concesionariOvS de saltos do. 
agua o aprovecbarfiientos IiidráuláDS 
de fuerza motriz, y’a lc>s exploten poí 
sí o los cedan en arrendamiento, pá̂  
garán ...”, y a continuación se inse  ̂
.tan en los apartados A), B) y G) los 
.tipos de tributaoJón, según, que los 
saltos desarrolron fuerza permanente, 
fuerza temporal, pero bastante,  ̂
fuerza insuficiente.

“Guando el propretarlo del s'allo cíe 
agua—añade la Real ordon— n̂o lo 
pióte por sí, sino que lo tenga 
dado a otra persona ó enUdad 
aplique aquena fuerza a cuaíquisari^'' 
dustria, se tmnsignruAg t e l o  an la o'iS- 
.tnoula como. 011 las d#riís;rsieiori^  ̂
alia o baja, para !a llqoiíteión 
cargo, el nombre «bA propi^íia^rkí y j  
del incUistrial, y de éstiS' se hará 
tivo dicho recargo, sín perjuicio 
que el industrial se reintegre 
duelo do. bis cantidüiles abiwaoaa
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tal :coiicepi0 . En ea.so- -de insolvencia 
cej ind'nstiial se hará eínotivo el 
cdrjgo directamente del propiciado 
del salto de aigna,'”

Dejaron^ pues, los; saltos de tribii- 
(ar por teTritorial, y en su lugar se 
•jes ’imipiiso u n . recargo del i-5> 10- o 5 

'( oor ií>0 de-] importe de las. cuotas co
rrespondientes a los elementos con- 
rributivos’.. die la industria accionada 
por la fuerza hidráulica. Y, sin duda 
oor motivos de indoto recaudatoria, se 
fíispiiso jque abonase ese recargo el 
aiTondatario -de los saltos, en los ca- 
U’S de arriendo, sin perjuicio de rein- 
ccgrarse después -diel propietario, por- 
r:u--Ql recargo de qué se trata, susti- 
luiivo de la contribución territorial, 
debo correr en dcfínitiva a cargo del 
-propietaria. : ^

-Claro está eme esto no suponía tiPá 
duplicación da tributos, pues los' sal
tos constiíuy'on ‘bper se” una riqueza, 
como dccla la Real orden, -de áe Ju 
nio 1P03, distinta do ta utuidadque 
-perciban los que aprovechen su fuer- 
■cs; lúqiieca cpe explota el propietario 
que; la larrienda y que debo tributar, 
sin perjuicio do la contribución ¡que 
corresponda a los' particulares o So
ciedades arrondatarios.

Publicada la ley do 19-07 (3 dé 
. 'Agosto), y a ipartir de I.® de Enero de 

'J908, dejaron de tributar por indus- 
dmai í'as ■Sociedades andiilmas y co- 
maoditnrlán ,por acciones dedicadas a 
hno o varios ramos de fabricación o 
industria de los comprendidos en di
cha tarifa: y  pasaron a  tributf.,- por 
utilidades. Sociedad anónima es la 
'arrendataria del salto “El Pastezal”, 
excluida de tributar por industrial si,-̂  

,00*100 parece, está ■incluida en él pá- 
® afo segund*:), dis'po'sición 4.*' de ia ta
rifa 3 / de da ley vigente. Y reque- 

nrlria para ci pago del recargo, apli- 
jcvando'aa Real orden de Í9ú4, se plan- 
;íéé la cuestión que ha dado <u?igen a 
.le l̂o ex|>ediento.

El tributo -do los saltos de agua con- 
^̂ isto aa un recargo de la contribución 
'Ánductrial, y si las' -Sociedades anóni- 
’imas están excluidas de la contribución 
ándusiriai parece u^tural que estén 
lexotiiídas también del pago de los re- 
iPargos de esa contrübueión, porque lo 
^/Cesorio isigue a lo principaL 

Impon*^ tcon esa finalidaci un recar' 
fe'o sobre las utilidiades análogo ai es- 
í-ableieiido por la Real orden de 1904 

..̂ O'bre la contribución iindustrial, no 
' precepto en la ley de Utilidades 
íflne ^0 autorice ni, en todo caso, -po- 
’fe'an asimilarse así formas tributa
bas tan diferentes como la industrial 
y la de utilidades; ni resultaría equi- 
-feli YP-*. iniicbjaííi,, yqgegi, la, .•

dad anónima arrendataria y explota
dora del salto realizará industrias o 
negocios totalmente independientes de 
la fuerza hidráulica que aplique a de
terminados mecanismos de su explo
tación, y pugnaría con criterios de 
justicia recargar por igual todas las 
utilidades; ni, fínalnitente, sería fácil, 
•en este suipuesto, descomponer los he- 
neñcios: obtenidos para determinar 
cuáles correspondieron ai sal* o y cuá
les no, para referir el recango sobre 
aquéllos exclusivamente. No parece,, 
pues, viable que la cuota tributaria dél 
salto 'pueda satisfacerla la Sociedad 
anónima eeqcloiadora j  arrendataria 
del salto. fTanip.oco di propietario, por» 
que la R-ea¡l orden, de 1904 hace res
ponsable -del pajg'O al arrendatario, s'in 
perjuicio de que se reintegre luego del 
propietario, y sólo obliga directamen
te al propietario en caso de insolvenr 
era dcl arrendatario, ícireunstancia que 
no se ha dado en el expediente actual.

Y, por último-, el salto de agua no 
ipuede dejar de tributar, y queda vis
to que, dado el estado actual de la le
gislación, ,no tributará ni por territo
rial, ni por linduétrial, ni por ú tili- 
dades. .

Para resolver esta dificultad parece 
medio ladecuado el jque propone la d i 
rección igenerai de Oontribuc iones. 
Este Centro toma como base la fuerza 
•del salto, y desdublajndo ei argumento' 
que sirvió de punto de partida- a la 
Real orden de de Abril de ,1904, que 
i\jó el recargo, entiende que debe ad
mitirse que los dueños' del salto, asi- 
iniiados a alquiladores de fuerza del 
■epígrafe 373 de la tarifa 3.“ de las uni
das tal vigente Reglamento de la Gon- 
tribuc'ión industrial, vienen obligados 
a  tributar con el 1'5 por 100' de la cuo- 
tn que dicho epígi-’afe señala a cada 
caballo de fuerza de 75 kilográmetros 
que tenga asignado '©'1 salto en su con
cesión.

Como siempre fuó él p-ropietario el 
hamado en definitiva al pago del re- 
carjgo, la solución propuesta solo afec
ta, len realidad, a ja persona inmedia
tamente obligada o satisfacerlo y, na
turalmente, a la base de cuota, que así 
fijada no exeed'ería de los límites rc- 
glámentaríos. De este modo se respe
tan los ini,©rcses. particulai'ee y no su
fren perjuicio los del Tesoro.

Por lo expuesto, el Consejo de Esta
do, de acuerdo con la Dirección de 
Contribuciones, informa que procede 
declarar:
. Que cuando los saltos de agua 

se arriend©\n o alquilen a una Sociedad 
anfeitua ique no esté obligada a tr i
butar por industrial, el dueño del sal-

la fuerza nominal do la concesión y  sá̂  
tisfacer el 1-5 poi* 100 do lo, cuota se
ñalada eai el epígrafe 373 do la tari
fa 3.*̂ de industrial a }os alquiladores 
ae fuerza; y

2.® 'Que se aplique este <rriterio a 1» 
resolución del presente caso, confir
mando el acuerdo apelado eu enante  ̂
al fondo ,y modificando la liquidacidE 
de responsabilidades que deberá prac 
ticarse fconiforme a lo dispuesto en la 
prim era part^ del dictamen.” ;

Y  poniformiándose :S. M, el Rey  (qué 
Dios guardo') con el prolnserto dicta^ 
men, se ha servido resolver como ei: 
el mismo se propone y, ,en €01130011011- 
cia, clis,poiner que se añada a la nota 
que por Real orden de 25 de Abril de 
1904 encabeza lá tarifa 3.’ de la co’ii- 
Jribución industrial la prim era con
clusión del dlcLamen y aplicarla al 
Ca-80 del Sr. Burés, que ha promovido 
■esta resolución. •

|De Real orden jo digo a Y. I. T>ar ¿ 
'su conocimiento y  efectos consiguien.», 
tes. Dios guarde a Y„ I. muflios añosv 
Maidrid, 10 de Marzo ide ,192ú.

,  ̂ ■ BERGAMIN

(Señor Director general de Gontribu- 
ciones,. . ,

limo. S r.: Vista,s las instancias que 
tdirig'en a este Ministerio varios fiin? 
clon arios de las Delegaciones de Ha-̂ , 
cienda de Pontevedra, Oviedo, Madridv 
Za'miora, Tíeruelj Huesica, Palencia y 
ííaragoza, en súplica de qu-e para la¿ 
opos'icionas de Auxiliares idel Cuerpo' 
general, próximas a celebrarse, so 
otorgue a ¡os opositores hijos de furí- 
-Qüona'rios de Hacienda el derecho a la 
aprobación, en caso de inerecerla, sie 
consumir plaza, en analogía con lo es
tablecido respecto a los militares y al 
Cuerpo ée Correos:

Considerando que aun cuando en
trara en ia,s facultades discrecionales 
de la Administración oí oforgamiento, 
como gracia, del derecho que se pre
tende, prescindiendo do los preceptos- 
que regulan la oposición en el vigente 
■Es;tatuto de los fuT ic iona ios  del Esta
do, aun sin dc/iar aquélla de hacerse 
cargo de las razones de índole senti
mental que se ;aduccn, no podría ac- 
cedeic a ello, ya que, dada la fori' La es- 
tablecida para la puntuación del mé
rito |de cada opositor, el privilegio que 
los solicitantes recaban colocaría a los 
restantes opositores' en eyidenbe situa
ción de desventaja'y lesionaría legftif 
mes derechO's; y

Considerando que ba naturaleza de 
la oposición establecida en el capítu-^
5o I  dél Retglajurmia. do Sfii).tieirq«
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bre de 1918 se destruiría, cort-ravi
niendo sus preceptos, ya que para los 
favorec/idos coa el pretendido bene- 
fie i o la o pesie ida dejaría de ser tai 
para coavertirse en mero examen, que 
ni con arreg’lo a dicbo Pegílamenlo ni 
4)on arrrígle a la base 2̂  ̂ de la ley de 
22 de Julio del anismo año, puede 
taceptars'e como título kigítimo y su- 
ficienl o para el ingreso en la carrera 

' adniinistrativa,
iS. M. el R ey (q. p .  g.) se ha servido 

disponer se desC'Stimen las instancias 
de que se  trata, mandando se esté  a la 
B eal orden d e convocatoria de 30 de  
noviem bre de 19ñl.

De Real orden lo digo a  V. I. para 
su conocimiento. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 14 de Marzo 
de 1922.

BEBGAMIN '

Señor .Subsecretario de este Minis
terio,

limo. Sr.: Yisto el exjpediente ins- 
truído. pur la Adm inistración de la 
F ábrica Nació nal de la Moneda y 
Tim bre para adquirir, medíante su 
basta. pública, las tin tas tipográficas 
necesarias para el servicio de dicha 
Fábrica durante un año, a contar 
desde la adjudicación del servicio;

Resutlando que, previa Ha fo rm a
ción del pliego de condiciones, su 
aprobación y públicacíóii de a,nun
cios, se celebró el día 3 del actua^ 
ssubasía pública p a ra  con tra tar el 
sum inistro  de que se íra ta :

Resultando que en acta autoriza
da por el Notario ele esta Gorie don 
Manuel García de Ceilis, con el n ú 
mero 36 de orden de su protocolo, 

y  CGTi nelación a dicha subasta se 
bacen constar: Que tres fueron las' 
pro  p o s i ci o n e s p r e s e n t ad a s :

La prim era, de “■Oh, Lorilleux y 
Oom pañía’b que se obuga a verifi
ca r el sum inistro  subastado por los 
.precios- siguientes.: Azul nú m era 1, 

42 pesetas el kilogram o; azu l n ú 
m ero  4, a 42 ídem id.; azuü oscuro 
n ú m e r o  1, a 42 ídem id.; azul U. P., 
a  49 ídem id.; brun rojizo, a 23 
ídem id.; b run vicleta, a 38 ídem 
id.; fondo am arillo, a 12 ídem id.; 
fondo gris, a 12 ídem id .; fondo n a
ran ja , a 12- ídem id.; fondo rojo, a 
12 ídem id.; fondo verde, a 12 ídem 
id.; fondo violeta, a 12 ídem id.; fo- 
iográíioo oscuro, a 3-8 ídem id.;,faca 
¡amarilla, a 42 ídem id.; laca azul ex
tr a  núm ero 1, a 42 ídem id.; laca 
c o r a l, a 49 ídem id.; m agenta D, a 
4 2  ídem id.; fotográfico claro, a  
•23 ídem id.; m agenta especial para  
:p:aipes, a 42 ídem id,; m ra n ja  cla- 
rOj a 42 ídem id ,;; ídem « c u r a  a

42 ídem id.; ro jo  berm ellón 00, a 
42 ídem id; rojo china, a 49 ídem , 
id.; ídem ladrillo, a 38 ídem id.; 
ídem turco, a 49 ídem id.; ídem es
pecial para naipes (igual al rojo 
china), a 49 ídem id.: rcisa corinto, 
a 44 ídem id.; ídem oscuro, a 44 
ídem id.; verde azulado, a 38 ídem 
id.; ídem bronce, a 3-8 id. id.; ídem 
esmeralda número 2, a 42 ídem M.; 
ídem especial', a 38 ídem id.; ídem 
oscuro, a 28 ídem id.; ídem seda, a 
33 ídem id. ; violeta sóllido, a 47 ídem 
id.; negro china núm ero 8 , a  seis 
ídem id.; negro china núm ero 9 , a 
12 ídem id.

La segunda, de D. Garlos Berra 
Suñol, que se obliga a verificar el 
sum inistro  subaistado por los p re 
cios siguientes: Verde esm eralda, a 
15 pesetas el kilogram o; azuil tu r 
quesa, a  33 ídem id.; azul núm e
ro 1 , a 27 ídem id.; verde especial, 
a 17 ídem id.; am arillo Nacional, a 
12 ídem id.; verde claro, a 15 ídem 
ídem; laca azul, a 17 ídem id; verde 
azulado, a 17 ídem id.; ídem oscuro, 
a 17 ídem, id.; ídem seda, a 17 ídem 
ícL; ídem bren  ce, a 15 ídem id.; rojo 
Nacional, a li8 ídem id.; ídem turco, 
a 18 ídem id.; ídem china, a 15 ídem 
id.; purpurina, a 15 ídemv id.; 
escarlata, a 1*5 ídem id.; bermellón, 
a 15 ídem id.; fondo rosa, a  15 ídem 
id.; azul U. P., a 17 ídem id,; ídem 
número 4, a 17 ídem id,; ídem cOaro 
especi;¿\l, a  15 ídem id.; rosa corin
to, a 2 0  rdem id.; ídem oscuro, a- 17 
ídem id.; brun rojizo, a 14 ídem id.; 
fondo am arillo, a 11 ídem id.; laca 
am arillo, a 12 ídem Id.; amarillo 
cromo, a 12 ídem id,; laca coral, a 
15 ídem id.; n a ran ja  claro, a  15 ídem 
id.; ídem oscuro, a 15 ídem id.; ro jo  
ladrillo., a 17 ídemu'd ; fondo azul, 
a 17 ídeifi íú.j fotográfico oscuro, a 
18 ídem Id.; brun m ineral, a 23 ídem 

id.; bistre especial, a .  18 ídem id.; 
fotográñcc? claro, a 16 Idem id.; fon
do gamuza a 17 ídem id.; gris ver
de, a 18 ídem id.; b run  violeta, a 20 
ídem id.; m agenta B, a 30 ídem id.; 
violeta, a 25 ídem id.; fondo vio
leta, a 17 ídem id.; viñeta extra, a 
12 ídem id.; y

La tercera, de Ha m ism a Sociedad 
“'Gh Lorilleux y Com pañía”, que se 
obliga a verificar el sum inistro  su 
bastado por los siguientes! precios: 
Azul núm ero i, a 30,50 pesetas el 
kiilogramo ; ídem núm ero 4, a 31 
ídem id.; ídem oscuro número. 1 , a 
31 ídem id.; ídem ü . P., a 36 idom 
id.; brun rojizo, a 20 ídem id; ídem 
violeta, a 27",ñb' ídem id.; fomlo ama
rillo ,‘a 12  ídem M.:; ídem gris, a 12  
ídem id.; ídem naran ja , a 12 Idem 
id.; ídem ^oüo, a 12  ádem id..: ídem

verde, a 12 ídem id.; ídem violeta, 
a 12 ídem íd.; foLo-grálleo oscuro, 
■a 27,50 ídem íd.; laca am arilla, a 
31 ídem íd.; ídrm azul ecGra núme'. 
ro 1, a 31 ídem id.; ídcin coral, a 36 
ídem íd.; m agenta B., a 31 idom id.; 
fotográfioü claro, a 16 ídem id.; ma- 
gen/ta especiaü para naipes, a 32 
ídem íd.; n a ran ja  claro, a 30 ídem 
íd.; ídem oscuro, a 30 ídem íd.; rojo 
berm ellón 06, a 31 ídem íd.; ídem. 
'China, a 3G ídem id.; ídem ladrillo, 
a 27,ño ídem id.; ídem turco, a 36 
ídem íd.; ídem 'especial para naipes 
(igual al rojo china)', a 36 ídem ídg 
rosa corinto, a 32 ídem íd.; ídem 
cecuro, a 32 ídem íd.; verde azula
do, a 27,50 ídem íd.; ídem bronce,

. a 27,50 ídem íd,; ídem esmeralda 
núm ero 2, a 31 ídem íd.; ídem es
pecial, a 27,50 ídem íd .; ídem oscu
ro, a 20 ,̂50 ídem íd.; ídem seda, a 
2 7, 5 O í d em í d.; vi o le ta , a 3 4 ídem 
íd.; violeta sólido, a 34 ídem íd.; ne
gro china núnrero 8 , a seiis ídem Id.; 
ídem íd número 9, a 12 ídem íd.:

Gonsiderando que ei Sr. Serra, 
firm ante de. Ha segunda proposición, 
se propcnía im portar del extranje
ro las tin tas que se contratan , y que 
la Sociedad “Oh. Lorilleux y Goni- 
pañ ía” las elabora en la fábrica que 
tiene establecida en esta C orte:

Gonsiderando lo que dispone la 
ley de Protección a la industria  iia- 
■cicTial, y no acomodarse la reilación 
de colores incluidos en la proposi-. 
ción de.l 'Sr. Berra con los que figu
ran  en el pliego de condiciones, por 
lo que la Ju n ta  de subasta desechó 
la propc'sición de eiste señor:
. Gonsiderando que los preclGS 

ofrecidos en Ha tercura proposición 
por los Sres. Oh. Lorilleux y Gom- 
pañía son los más ventajosos para 
el Estado de las dos presentadas 
por dicha SO'Ci edad, después de defS'-̂  
echada la de-l Sr: Berra:

Considerando que s-egún las cláu
sulas 1.1 y 12 del pliego de condi
ciones, el con tra tista , una vez adju
dicado eii servicio, deberá afianzar 
el contrato  y elevar éste a e s c r itu r a  
pública,

S. M. iBil Rey (q. D. gf), de con
formidad con le propuesto por la 
Adm inistración de la Fábrica Na- 
ci'onal de la M^^neda y Timbre; se 
ha servido aprobar la s u b a s t a  cele
brada en dicho iestablecimieníD ell 
día 3 del actual parO' contratar las
tin tas tipográficas necesarias en l'a 

. exp r osad a Fábrica durante un añc, 
a contar desde la adjudicación ck- 

, servicio, adjudicándose definitiva
mente este .suministro a  la Bock- 
dad “Gh. Lorilleux y Gompañía^^ P^ ;̂ 
lO'SL Gonsiignad'Ds teri |a
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loera pr-oposición citada, suscrita  
por D. Enrique La iPorte, apodera
do de dicha Sociedad, debiendo 
’&.ñan:¿'arae el contrato, elevándolo a 
escritu ra  pública cc»n arreglo a lo 
■espresad‘0 en el p-li-ego de condicio- 
niGS de ñiihasta.

De Reat orden lo^digo a Y. I. para  
isu conocimiento j  efectos oonsi- 
guien tes. Dios 'guarde a ■¥. I. muchos 
iaños, Madrid, 15 dc Marzo de 1922,

P, D.,
iRüA'NO,

j^ñ.or .Adniinistrador de la Fábrica 
líacional de la Moneda y Timbre.

Irmo. S r.: Visto el expediente ins-' 
Iruído por la Aclmiriistración de la Fá
brica Nacional de la 'Moneda iTimbre, 
paiti adquirir, mediante subasta pú
blica, la cartuiina neGOsána para ía 
elaboración de tar|.jetas postaios, li
cencias de caza, de pesca y de uso de 
armas durante el año de 1922: 

Resultando que previa la formación 
‘del pliego de condiciones, su aproba- 

. eión y ipublicación de anuncios, se ce-: 
lebró el día 28 del mes' próximo pasa
do subasta pública para contratar el 
snininisíro de que se trata :

Resultando que en acta autorizáda 
J>or el Notario de esta €orte D. Je^sús 

 ̂ Lastro Rodríguez, con el número 652 
de su prolocolo, y con relación, a di
cha silban?ta, se hace constar que una 
^ola faé la proposición presentaaa 
■^liscrita por D. Dionisio Martínez de 
Velasco, como mandatario de la Sô . 
ciedad anónima, con domicilio en íTo- 
Josa (Ouipúzcoa), denominada A.. G. í*. 
“Almacenes generales de papel'’, com
prometiéndose a suministrar cada res^ 
rna de cartulina al precio de 70 pe
setas:

Considerando que táiilo en los ac
tos preparatorios como en la celebra- 
ción de la subasta, se han cumplido 
los requisitos y formalidades exigidos 
por la de Gontábilidad de l.<> de 
Uuiio de 4911, y por el pliego de coir- 
diciones del contrato:

Considerando que la propuesta ómi- 
ca presentada por la Sociedad A. G. P. 
es benefiemsa para los intereses del 
[Estado:

Considerando quo, según las cláu^ 
M as 11 y 12 del pliego de condicio- 
nes, el contratista, una vez adjudica
do el servicio, deberá afianzar el con-: 
kato  y elevar éste a escritura pública, 

¡S. M. el Roy (q, D, g.), conformán
dose con lo propuesto por la Adminis
tración de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y fOimbre, se ha servido aprd%’ 
I>ar la subasta celebrada en dicha Fá- 
|)rica día 28 de Febrero anterior,,

para contratar el •suministro de car
tulina nexíesarla para la alaboración 
de tarjetas postales, licencias de caza, 
de pesca y de uso de armas, durante el 
año de 4 922, adjudicándose defiinitiva- 
mente el servicio a D. Dionisio Mar
tínez de Velasco, en repre-scntáción do 
la Sociedad A. iG. P., “Almacenes ge
nerales, de papel”, como única pro
puesta, al precio indicadío, debiendo 
■afianzarse el contrato elevándolo a es
critura pública con arreglo a lo ex
prés a í1 o en el pliega de condiciones de 
la subasta. .

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios g^Járde a V.T. muchos años. Ma-- 
drid,. 15 de Marzo de 1922.

p. n., 
RUANO

Señor Administrador de la Fábrica 
iNaclonal de la íMoneda y Timbre.

Timo. Sr.: Ter.íninada la publica
ción en la Gaceta de Madpjd del es
calafón de fi.uicionarios del 'Cuerpo 
general de A dm inistración de ila Ha
cienda pública,

S, M. el Rey (q. D. g.) isc ha se r
vido disponer*

lú  Se concede un plazo im pro- 
rro.gabile de veinte días consecuti
vos, -que com enzará a correr desde 
el isiguiente al de la inserción de 
esta Real orden erí dicho periódico 
oficial, para quexios interesados pue
dan presentar reclamaciones contra el 
mismo.

2.® Dichas rectenaciones se rán  
rechazadas de plano, por extempo
ráneas,, s i su ingreso en el Registro 
•general de este Mintsierio no se 
efccíú'a pj^^ecisainente dentra del i>ila- 
zo señalado.

3." reclam aciones que se 
produzcan en tiempo y form a h a 
brán de ser resueltas en el térm ino 
de tres meses, contado desde el s i
guiente día ai de la term inación del 
período de 'admisión de fas m ism as.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demá>s efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Marzo de 4922.

P. D.,
RUANO

'Señor Subsecretario de este Minis
terio,

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Nn habiendo sido 

aippob.fî do- en el examen de ap titu d

que para cubí'ir la plaza en el Cuer
po de ^Seguridad rletermina el De
creto-ley de 14 de Junio  último,

S. M. ê  Rey ('O. D. :g.) h a  tenido 
a bien dtspcner que eil Teniente don 
Eugenio iCordón iSantiamaría sea eli- 
minacio de la relación de admitidos al 
coii'curso publi'cada '0n ila Gageta de 25 
de Febrero último.

De iReai Gradea lo diígo a V. E. para 
iS’U conooimientct y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años,r 
Madrid, 17 de Marzo de 1922.

PINIÉS

Señor D irector genera.1 de Orden 
público.

; REAL ORDEN
Uino. S r.: Visto el expediente ¿i\-̂  

coado en este Ministerio con motivo 
de la instancia elevada ál mismo por 
D. Julián Beaceiro y Fernández^ en 
súplica de que sea declarada como de 
beneficencia particulai* 'docente la fun-: 
dación instituida por D. iGesáreo del 
Cerro; y

Resultando que en el testamento 
oturgado en 16 de Mayo de i9l5, ante 
el Notario d-e ,esta Giorte D. Luis b‘er-» 
nández Manrique, por D. Cesáreo del 
Cerro, existe una cláusula dA que, co-. 
piada a la letra, dio-e así: “lego a las 
Sociedades obreras, que en cualquier 
época convivan en la Casa del Pueblo, 
situada en Madrid, la cantidad de pc-s 
setas '669.000 y además la casa núme
ro 20 de la calle de Carranza, valora-: 
da en 330.000 pesetas, sita en ésta ca-: 
p ita l”. Este legado lo hace el testador 
con la condición de que las indicadas 
Sociívínde-s obreras nn podrán enaje
nar ni gi^avar los 'biene.s que coiisLi- 
tuyen dicho legado, pudiendo solamen-- 
te dis'poner de las rentas que los mis
mos produzcan, pero con la condicióii 
también da que dichas rentas se inu 
vertirán exclusivamente en dar ins
trucción a los obreros e individuos de 
sus respectivas familias que perte
nezcan a las referidas So-ciedades, sin 
distinción de oficios o gremios, por sor 
voluntad del testador que los beneñ- 
CÍ03 que reporte este legado alcancen, 
por igual, en cuanto sea pasible, a to-í 
das las Sociedades Obreras que estu
vieran en dicho 'Centro, fomentando ia 
enseñanza, según se ha expresado, en
tre los obreros asociaíkAS e individuo« 
de su familiae

La adinini^tración q Inyersión do '
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reniaA -c|-iíe prodoüícaii los bienes q u e  

, coDsti tuyen es%e le.ga4o= .quedará euco-: 
 ̂ir^endada al Consejo de Direooión o 
Junta directiva de las indicadas Socíga 
dades Obreras, o, en su caso, a las 

'.personas que legafnieiile las repre- 
’ senten.

Cuaiquiero, que'sea la entidad o per
so n a  jurMica que represente a Ms iií- 
dioadas Sociedades Obreras, será ísi 
encargada de cumplir los ñnes. del pi'eA 
sen tó  legado, pero siempre con arre
glo a lo que determinen las indicadas 
Bociedade^s, a cuyo efecto cada una de 
estás designará pn delegado que las 
represente, y reunidas todas ellas en 
Asamblea, los acuerdos que p o r  m a- 
y o r ía  ad o p ten , tendrán el carácter 
sontencias inapelables y servirán ue 
Estatutos o bases para regular las conA 
diciones en que deberá, darse cumpli
miento al objeto del presente legado, 
quedando los referidos Delegados am-: 
píramente facilitados pára estatuir la 
forma y clase de enseñanza que babra 
(le darse a los obreros, ya sea pitrel- 
mente .literaria, científica, industria^ 
ariísiica o de. cualquier otra naiura-r- 

designar para este objeto los Es
tablecimientos docentes., y-a -sea..n p ii-  
biicos o privados, de te ru te a r  b fpíar eá 
número de alumnos, pero procurando 
siempre que &e observe la mayor 
equidad posible, a .fin de que todas las 
Sociedades participen del beneñcio de 
la (rnsenauza, pudiendo también, sí lo 
creen couvenlontG, establecer o ñm dar 
Escuelas, o Academias, nombrar Pi*oa 
íesores y Auxiliares, asignándoles 

'STreldos, constituir pensiones. para los 
obreros que .más «o distingan por sus 

Amálidades de inteügencia, laboriosi=3 
;dad y Imnradez, a ñn de que pi?-cdan 
.atender y. ampliar sus conocimientos 

algún a t e  u odcío y acordar, en 
ñu, cuaníG consideren útil y proccdon- 
■tq para el .ftol ciunidimiento dcl ob- 
t j t e  de este legado, de tal suerte que 
líos Delegados de todas las Sor/iedades 
Establezcan los Estatutos y el -Gonscjo 
de direcoiún o Junta direGttva, sea el 
encargado de cumplir cuanto en los 
mismos queda ‘esiabiec^Mo. Ruego a los 
Delegados de indicadas Booredades 
■Obreras, pero sin que por este ruego 

^queden mer.rimdüs las ^amplias facul
tades que a aquéllos les confiero en el 
párrafo precedeirte, que uno de sus 

Eí^-eidos sea .ei establecer una ,Escue=? 
de Prim ara enseñanza para dos lii- 

obreros, y que a  los nifíos 
n f^^ . que ^  dlla asistan, se les dé, 

de la iasiruecMii que crean 
vesfído y una comida 

, quedando dichas Sociedades fa- 
el número de abim-i 

^  de tq^4nismó§ demás con^

diciones que quieran establecer res,- 
pecto a este particular. Es voluntad 
dei testador >(jue mientras viva D. Pa
blo Iglesias, Jefe del partido socíalis-: 
ta en España, este señor tendrá dere^ 
ebo a inspeccionar la administración 
de los bienes que constituyen el p re
sente legado y a intervenir, como ase-" 
sor de las indicadas Sociedades obres 
ras, en todas las cuestiones y asuntos, 
que afecten o interesen al mismo le
gado, a cuyo efecto encarga a los De
legados de las referidas Sociedades 
obreras que, antes de adoptar algún 
acuerdo, consúlten la opinión del men^ 
Clonado Sr. Iglesias y procuren seguir 
siempre sus consejos e indicaciQnei5 
que, ítkIusablemente, habrán de ser 
acertadas y beneficiosas para el inte
rés común de las referidas Asocian 
c iones.

Gon el fin de que tenga eficacia io 
que el testador dispone en  la presente 
cláusula, respecto a la prohibición de 
que las expresadas Sociedades obre^ 
ra.s no podrán enajenar ni gravar Id/a 
bienes que constituyen el presente le
gado, los albaceas que más adelante 
se nombrarán, adjudicarán en pago de 
las indicadas 669.000 pesetas, aocíOA 
nes del Banco de España de las que 
posea el tes.tador, las cuales deposita^' 
rán aquénos en el mismo Banco d9 
España a nombiv' de la expresada Aso
ciación, como usufructuarfa y con el 
carácter de depósito inalienable c ín-. 
tránsferible.

Si al ocurrir el falíecimienio .dcl 
testador no tuviere éste acciones del 
Banco de España bastantes, que i^e- 
presenten en efectivo el expresado 
cenital de 669.000 pesetas, se comple-^ 
tará esta cantidad comprando las -acA’ 
ciones que para ello sean necesarias, a 
fin do poder constitüir el indicado de-: 
pósito en la forma que ya queda con
signado.

En el caso de que por cualquiex 
circunstancia, se extinguieran, o disoB 
vieran todas las indicadas Sociedades 
obreras, el inidorie del presente le
gado se distribuirá entre los hospita
les de esta Borle, no comprendiéndo.so 
en ellos los de fundación particular, 
sino únicameiile los ofic.íales, a cuyo 
efecto la Excma. Diputación de 
d-rki, representada por &u P.i^sidente 
o por quien legalmente tenga su re - 
pres-entación, procederá a la venta, en 
pública subasta, de la casa númei o 20 
de la caíle de Canariza, de esta Corte, 
.retirará del Banco de España las m- 
dicadás acciones de d ich o Banco y 
procederá también a la enajenación 
de las mismas para que el j)rodiicto de 
la venía de todo ello se distribuya, se
gún se ha dicho, entre ios hosoitales

de esta capital, de carácter oficial, 3̂  ̂
dependan del Estadio, de la Diputaeión
provincial ,0 del íMimkúpiO'. .

Para que la Excma Diputacién pro-i 
viiioial de Madrid pueda quedar ex- 
peoiante dei derecho que acaso algún, 
4fa lleigare a correspjonderle sobre eí 
presente legado,, esto es, por si fie ex-iá 
tinguiesen las referidas Sociedades: 
obreras', los albaceas del testadoi* d-e- 
berán dar conocimiento a la referida 
Excma. Diputación de Madrid del con-; 
tenido de este testamento, únicamen^. 
te en lo que fie refiere o afecta. M pre-- 
sente legado, a fin de que si llega
se el caso de que desaparezcañ o se 
extingan las expresadas Sociedades, sq 
cumpla lo que para tal caso se diss 
pone” ; ;

Resultando que reunida en 28 de 
Mayo de ;í9i6 la Asamblea de Delegac- 
■dos de 85 .iSociedades o,breras afectas, 
a la Gasa del Pueblo de Madiúd, a fin 
de dar oumpl im i en bo a l o  dis>pues to 
por el Br. Del Cerro en la oláusula 5.® 
de su testamento, fueron aprobádos 
los estatutos por los que se inst.iluye 
la titulada “Fundación Cesáreo del 
Cerro”, acordando crear con el impoF-í 
te de las rentas vencidas y 116 coLraíá 
das, del capital fundacional, una Esr 
cuela prim aria diurna y gratuita en. 
1$ condiciones indicadas por el funda-: 
dor, y encomendar la representación 
jurídico-administrativa a un Paíroná-t 
to compuesto de siete individuos: cmK, 
tro pertenecientes al Consejo ,0 JuntA 
directiva de la Gasa del Pueblo, y lo^ 
otros tres a la Asamblea de Dclegado^^ 
representantes de las Sociedades obitií» 
ras, disponiéndose que en el Patronaa' 
to no podrá haber dós individuos de., 
una misma Sociedad obrera, y qué 
ninguno -de los cuatro individaos dedo# 
Consejos podrá pertenecer .a Sociedad 
que no sea de resistencia:

Resultando que el mencionado 
tronato concurrió al otorgamiento de 
la escritura de aprobación y protoeos 
lización de las operaciones tesramcn^ 
tarias, escritura que autoi^te el Nota-A, 
rio Sr. Fernández Manrique en 4 do 
Mayo de 1916, por las que. le fueron 
adjudica.d;as‘, juntamente con un 
queíio sal-do en m elálkc, 293 acciones., 
del Banco de España, que integ’ra..a lafi 
6.69.00.0 .pesetas legadas, así como íairB, 
bifin la casa número 20 de la caiie do 
Carranza, haciendo consigaienlementa. 
entrega los albaceas a dicho .Patronato^' 
en 13 de Octubre del mismo añ<i me- 
diánte acta notarial de los títulos, de 
propiedad del inmuoble adjudicado y; 
de dos extractos de inscripción de M  
expresadas acciones, constituido rfiá 
depósito intransmisible a áfavor. de. B': 
írundacióu “Befiárdo del Cerro”,
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^.ufructuaria, por pertenecer pro-' 
^ieda4 , para en >el €a.so do quedar ex^ 
língñlüás las Sociedades obreras, a la 
pipuíación pro'vinoial de Madrid, a 
gnien les albaceaa comunicaron en 30 
¿ 0  Díeáem(bre do d.9i’5 el contenido 
%  la cláíisula S.*" del testamento dol 
snancíonada donante.

 ̂ ResuMando que, a virtud de los be-̂ . 
^^eñcioB extraordinarios acordados por 
iel Brinco de España en los años 1918 
1^4920, el capital fundacioiial se ha au- 
peatodo con ios bonos lepresenLativos 
ie  aquellos:

-íb3xSultancio que instruido expedien^ 
ife d:0 clasiñcacióii, a instaiicia de don 
^ liá n  Besteiro, cooio Delegado de la 
Asamblea de las iSociedades obreras, 
para formar parte del Patronato, se 
píM-ica-ron los oportunos anuncios, de 
cenfermidad con lo dispuesto en el ar- 

, jiiculo 43 de la. Instrucción de 24 de 
folio de 19'i3,' dando audiencia por 
íguince días a les re|rresentantes e in
teresados en ,1a |Fundácién, sin que 
compareciese' nadie ni se alegase cosa 
alguna. Habiendo asimismo informU- 
do ,1a Junta proviaicial de ¡Beneñcencia 
,en sentido favoí'able a la clasiñC'a/Gión:
' tionsiderarido que, tenienéo por ob- 
3eto la Fundación de que se trata la 
enseñanza gratuita, es índudabLe jCl fin 

f benéfico ae la misma y se halla, por lo 
tanto, comprendida én el .artículo 2 .® 
M  Pvoai decreto de 27 de Septiembre 
de 1912, y que la declaracidn preten- 
dida por el solicitante o la resolución 
i]ue proceda dictar coiTesponde hacer
la a este' Mmistrerio de Instrucción pú- 
idlca y  Bellas Artos, en cuanto al m is- 
üno ostá atribuido el ejercicio del pro
fese locado y alta inspección en las ins- 
tituciones benéñco~docontes, confor- 
mé a lo dispuesto en los Reales decre- 
sos de 29 de Junio ,de 1911 y  27 de iSep- 
iiiembre de 191€, sin que pueda enten
derse que el hecho de d<ar yestidb y 
alimentación a los alumnos que en SLV 
üia concurran a la Escuela proyectada 
que la institución es de carácter m ix- 
ío, yd que el Real decreto de la Presi- 
’íencia del Consejo de Ministros, fecha 
.19 de Julio de 1995, declaró, previa 
Consulta a ia Bomisión permanente dei 
Consejo -do Estado, que el sosteni- 
mianto de los aluminos no modifica oí 
«Barácter de las Fundaciones: '■
! 'Considerando que, conforrhe al ar- 
;tíciilo 11 del Real decreto de 27 de 
B-eptiembre de Í9i2, si b iín  las Fun~ 
ciaciones pueden, constituirse con toda 
elá.Se. de bienes y derechos, no pueden 
retener más inmuebles qiié los nece’»* 
sarios a  los fines de la institución, de
biendo los’ demáis convertirlos en ins- 
eripciGiies iritransFeribles de la Deuda 
Pó'b'liea a nombre de la Fv.ihdaíció;n :

■ Considerando que la 'enseñanza que 
ha de darse en la Escuela que se pre
tende crear, y puesto que nada en con- 
trario se consigna ni en el título fun
dacional ni en los Estatutos, se so
breentiende que ha de sujetarse a los 
preceptos legales, ateniéndose a lo dis^ 
puesto en la ley de Instrucción p ú 
blica de 17 de Julio de 1857, en él ca
pítulo I, título 1.̂ , ¡sección 2.% espe- 
cialmiente artícullo 98, capítulo I, tí
tulo 1>, .séccióir 3d, ártícuios 183 y  
i84  especialmente; y título 4,^ sec
ción 4.^: ?

iGonsiderando que el fundador dis
pone que si Tas So'fffé^^es obreras que 
hoy conviven en la Gasa del Pueblo (he 
iMadrid se extinguiesen, el c’apitál 
fuiidacion'ál habrá de pasar a los Hos
pitales de esta villa y Gorte, caso que 
pudiera ocurrir y que obli|ga ál Pro
tectorado a tomar las mayores precaii- 
bio.nes a fin de evitar que por cual
quier razón disminuya o desaparesca, 
en todo o en párte, el citado capital, 
del que, según lia escritura de aproba- 
éión y protocolización de la herencia 
otorgada en 4 de Mayo de 1916, es s'o- 
iameinte usufructuaria lá Funda^ción: 

iGonsideraiido que lOsto no obst-ante, 
y puesto que el precepto contenido en 
él último párrafo del artículo 5.̂  de 
líos’ Esta.tutos presentadois a Ta proto- 
coliz'aoión notarial en 28 de Marzo de 
lplí6 se jdice: “ninguno de , los cuatro 
individuos de Jos Bonsejos ¡podrá •per
tenecer a Sociédad que no fuere de ina
sistencia”, no. es fiel reflejo de lo dis
puesto acerca del Patronato por -el tes
tador, sino todo lo cnntrario, ya que 
éste, por su testámento de 16 de Mayo 
de :19i5, manda en la cláusula 5.'̂  que 
‘̂'la administración e inversión dg las 

írentas que produíiean los bienes que 
constituyen este legado, queidará en- 
comendadá al Concejo de Dirección o 
Junta ¡directiva de las indiacadas’ So
ciedades obreras, o en su caso a las 
personas que legálmente las represen
ten ”. Y pomo la voluntad fundacional, 
mientras no iConteoga iprincipios' con
trarios a las leyes, es norma prim or
dial cuyo cuimplimieBto debe respe
tarse en está clase de instituciones, y  
aquí Sé muestra de modo tan claro y 
categórico con ese carácter de genera
lidad on el provecho para todas las iSo- 
ciedádes obreras de la Casa del Pue
blo que no excluye a ninguna, sino al 
contrario, a todas llama al disfirnte de 
sus beneficios; como bien se dedico de 
las palabras de la iñlsmá cMusate 5,®" 
que antecede. ^ las ¿tr^'^^óritas, mucho 
menos puede pdmitirse que eSa exoluy 
8ión alcance a la función directora? 
que quedaría de hecho- conxvertldá eifi 
ilusión m no pjj'diera qierceaf! la fisca/-.

lización necesaria desde la altura deí 
Patronato para iJ^cocurar Jiao&r afee-/ 
tivo con carácter geneml el beneficio" 
que Se propuso realizar el lurdador a 
la totalidad de las Sociedades que.:: 
componen o oompoingaii la deiioimna- 
da Gasa del Pueblo de Madrid, sin dls-' 
tinguir, eom-o de hecho no üietin<uie„) 
entre lás que seán o no do resistencia:,';

iCorisidéando que por este motivo no 
cabe señalar |C¡omo Sociedades obreras- 
con derecho al nombramiienio de (De- ; 
legados que hayan de componer l a . 
'Asámiblea a que se refiere ,1a cláusu- i 
la '54 del testamento de D. Cesáreo deU 
'Cerro “solo a las de r̂-e¡sMe.ncia, imí, 
oluida la de profesiones' y oficios va
rios”, de que se habla en el artrnilo 9 .̂ ''' 
de los Estatutos sometidos a la apro-^ 
bacióin, pues en la repetida clausula ' 
dei testamento bien claro dice que “los 
Delegados de 'todas las Sociedádcis es- 
táblezioán jlos Estatutos y ' el GonsejO;' 
'de Dirección o Junta drecíiva el en- , 
'Cargado de cump'lir cuanto en los mis- 
.mos quede Ci'tablee id o'’, y en tal sea-' 
tildo debe estimarse que el PauroLato,; 
para estar legalmente constitaído, has:, 
bía de serlo por ^designa'ción de todwi- 
las' ¡Sociedades cíe la denominada Gasa- 
del Pueblo, pero de ningún modo, sid'' 
pugnar ábiertamento con la voluntad., 
fundacional, podía quedar constituida/ 
como el artíeulo 5.® dé los Estatutos 
señala-, “por cuatro miembros de los 
Gonsegos de '.Sociedades -que sean de/ 
resisteneia”. Guando el fundador n ó . 
distinigue. de clases de 'Sociedades' y. 
llama ál disfrute de los beneficios dé; 
la Fu'ndació.ii y regencia del Pairoua- ; 
.to de la m.isma a todas ias Sociedades, 
^seán o no de resistencia, y a los r e - .' 
presentantes de -ellas, sin .distkífímir ¡ 
Jais .finalidades que se propongan,

S. -M, el R e y  <q. D. g.) se ha servido; 
disponer: ..

14 Que por estar comiprendida en 
el artículo dél Real decroto de 27 
de Beptiemble de 191-2, so eluaifiqué 
comio de Benefibenoia paHicülar do
cente la Obra pía instituida po,r doU: 
Cesáreo del Ce¿To bajo la ;denomina- 
ción ,̂ ‘̂ Fundación Gesáreo del Gerro’4 

24 Que Se reccmozca ooffio Pítiro- 
•no d̂e la institución «el oTga.msino 'que 
ha de constituirse, -mo'rjificando el ar
tículo 54 dé los' Estatutos aprobados 
por k  Asamblea de Delegados de las 
SíXíiedades obfCPa¿? afo<^s a la Casa 
del Pueblo, o^ebraida en 28 de .Marzo; 
de 1916, redalctándolo de  -acuerdo <0011 
Jo jque dispuso el fundador en la eláu- 
sula 54 .dé su testamento de 16 de. , 
Marzo de 1915; PatiToxtffio que te-ndrá 
la ohligaoión ^  p resen to  presupuas- 
tes  y rendir cuentas al Protectorado^ 
etercido ñor MíjMíeítfo, en la for-
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ina qu0 praviene la Instrucción de 24 
de Junio de 1913, ya que el fundador 
xio liizo relevación de esta olyligáción.

S."" Que en públioa subasta y con 
i'a interN^ención del Protectorado so 
proceda a vender el imnueble proípie- 
dad d'6 la Fundación, y ique su importe 
se invierta en inscripciovles inlrans- 
ferib'les de la ,Deuda pdblica, a nonn 
bre de la misma.

4.® Oue para la adquisición del so
lar donde ha de construirse la Escue
la ise pid-a a este Ministerio la oportu
na autorización, señalando al hacerlO' 

l a  situació-n, extensión y precio del 
m-ismo, y una que ésta sea conce- 
rdida, previo los trámites que se juz
guen necesarios, se ordenará al Banco 
rde España que de las rentas vencidas 
^  no cobrada-s entreg’ue ai Patronato 
tía suma necesaria., para verificar eJ 
ipago. Del mismo modo, y en su día, 
fhahrárl de presentarse en este Minis- 
'Ferio para su aprobación los planos y 
presupuestos que se formen para la 
construcción de ia expresada Escuelac 

5 ® Que desde luego se depositen 
en el Banco yle España, con carácter 
intransmisible, a nombre de la Funda- 
■ción, los bonos que como beneficios ex
traordinarios de aquel esLablecimiento 
de crédito correspondieron a la misma 

*0 las acciones en que los citados bo
nos se hubieren convertid.o o convir- 
.tiosen, y que para la venta de unos y 
otras, si fuera necesario, se precisará 

-̂ el acuerdo de este Ministerio; y
6.0 Que de la presente disposición 
den los traslados a que hace refe

rencia el artículo-45 tío la vigente Ins- 
. .trucción y al Banco do España, a los 
'efectos de las disposiciones 4.® y  5.* de 
esta resolución.

Lo que de Real orden digo a Y. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
•Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma-- 
drid, 31 de Enero de 1922. ^

SIMÓ
Beñor DiT^ector ge-pera I de Primera 

^nseñanzya. i

KISÍE1B0 SE FO m

írieal o e d e n

limo, 'Sir.-: La Real orden de 8 de 
íOetubre de 1921 tuvo por cbjeto 
ev itar la inmovilización del m ate- 

rTíafl de los ferrocarriles^ y a ta l fia, 
6 u apartado 3.® elevó líos derechos 
vigentes de paralización de vagones. 
La aplicación de -este precepto ha 

; dado lugar a dudas sobre si las di- 
chas elevaciones de derechos deben 

^aplicarse a  los,vag'^ones que no p e r-  
'to e c e n  a ¡las im p re s a s  áe ía rro ca-

rriles, y siendo evidente que lois va
gones particu lares no deben dar 
lugar a otras percepciones que Üas 
establecidas en las ta rifas vigentes*, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ise ba se r
vido declarar que el apartado 3.'' de 
la referida Real crden de 8 de Octu
bre último no es de aplicación a los 
vagones de propiedad particu la r.

De Real orden lo ü:=:go a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde .a V. I. m u
chos años. M c u d rid , 15 de Marzo 
de 1922.

ARGÜELLES

Geñór D irector generail do Obras 
pirbMcas.

IMSÍlllO CB ESTÁII0

SüBSEO-HETñem
CANGILLERIA

La Embajada de Fraricia comunica 
a este Ministerio que el Gobierno de 
los Pauses Bajos se ha adherido,, a 
nombre y para ser aplicado en las 
Indias neerlandesas, en.iSuriname y en 
Curac^ao,  ̂ al Acuerdo sobre represión 
de puolicaciones' obscenas firmado el 
4 de Mayo de 1910.

Lo que se hace público tpara cono-. 
cimiento general.

xMatífrid, 14 de Marzo de 1922.—El 
Subsecretario, E. de Paíacio.s.

La Emíbajada de Francia comunica 
a este ,Ministerio que se han adherido 
al .Convenio firmado el 4 de Mayo de 
19-10, relativo a la represión de la 
trata de blancas, los Gobiernos de No
ruega y 8 iam; el de los Patses Bajos, 
a favor de las Indias neoi-landesas, de 
-Suriname y de Gurapao, y  de la Gran 
Bretaña, a nombre y para ser aólicado 
en Geilán,^ Chipre, Kenya, islas'^feaha- 
rnas y Fiji, líong-Kong, Gibraltar, Ja- 
mica, Malf a, Nyasalandiu, Rhodesia del 
Sur, Straits Settlements y Brinidad.

Lo que se hace público para cono- 
oimiento general.

Madrid, 14 de Marzo de 1922.—El 
iSubsecretario, E. de Palacios.

.SECCION DE COiMERGIO

E'l Diario Oficial de la República 
'Portugiies^, correspondiente al día 1 .® 
dúl actual, publica una disposición de 
aquel Mmisterio de Agricultura, de 
fecha 24 de Febrero último, prorrogan
do hasta el .31 del actual el plazo en 
que se concede libertad de comermo 
y tránsito para el aceite extranjeiv:> >con 
acidez inferior a cinco grados.

Lo que m  hace páblico para cono- 
mmiento generaj, eon referencia al 
-anuncio ea Ja Gaceta m

iMADR-rD de 1.3 de Febrero próximo pa^ 
sado.

Madrid, 14 de Marzo  ̂ de 1922.— 
Subsecretario, E. de Palacios.

Los 'Gobiernos de España t  Bu iza 
han convenido, por 'caiije d*e Notas ¿g 
•esta fecha, en prorroigar hasta el din, 
31 del actual, inclusive, el Modus vi 
vendí comercial, prorrogado úRimá. 
■mente en 2S de Febrero próximo pa*' 
sado, y en que las mercancías cuyi-: 
salida tenga iagar hasta las doc-e da 
la noche del referido día 31 sean arP 
mi ti das el amparo de este nuevo Acuer
do siempre que lleguen al respectivo 
país de destino, hasta el día 1̂
Abrii próximo, a medía noche.

Lo que se hace púbiico para cono., 
cimiento genera], con referencia al 
anuncio publicado en -la G a c e t a  d e  
M a d r id  del 2 del actual.

Madrid, 14 do Marzo de 1922.— Êi
Subsecretario, Emilio de Palacios.

a s u n t o s  c o n t e n c io s o s

Ei Cónsul de España en Rabat paN 
ticipa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Pedro Mo
lina lRap.ia, natural de Mácael, proyia-í 
ola de Almerta, de cuarenta y cinco 
años de edad, casado, picapedrero, hi
jo de ,Pedro y Encarnación, cuyo fa
llecimiento ocurrió el 29 de Octubre 
é& lOiBl en aquella ciudad.

Matírid, .15 de Marzo, de 1922.—® 
Subsecretario, E. de Palacios.

.Be ha concedido ei “Regiurn Exe
quátu r” a los señores:
' D. Urbano Olmedo, Vicecónsul ho
norario del Uni.gua}'' en Toro.

■D. L. Romero porníniguez, Vicecón
sul 'de Holanda en Huelva.

D. José Apolo de las Gasas, Cónsul 
honorario de Bolivia en Santa Gruz dé 
Tenerife.

D. José M. Rey Díaz, Gónsul hono
rario de 'Colombia 'en Górtícba.

D. Ra.món de .Fors, Vicecónsul ho
norario de Venezíuda en Barcelona,

D. G. Blitz, Vicecónsul de Holanda 
en Bilbao.

Ma-urid, 14 de Marzo de 1922.— 
Subsecretario, E. de Palacios.

El Cónsul de España en Rabal par
ticipa a este Ministeíl'o el falleci
miento del siibdito español Eustaquio 
Ramos E¡gea, natural de Oantoria, prí^ f 
vincia de Almería, de cuarenta y seis 
años de edad, soltero, de oficio mine
ro, hijo de Silvestre y de Dolores, cu
yo falIecimieTHo ocurrió el 28 de 0<í-( 
tubre de 1921 en aquella ciudad.

Matítrid, .15 de Marzo de 1922.—® 
Bubsecretario, E. de Palacios.

Ei Gónsul de E ^ a ñ a  en Rabat par-* 
licip^ a este Ministerio el falleih 
miento del súbdito españdl Teresa La- 
boaira Coperta, natural d-e Albarracía, 
provincia de Teruel, de treinta y 
co años da edad, soltera, áom és^^
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hija de 'T*ori;bio y de Matea, e-uyo fa- 
ijeoimiento oeurrió en aquella ciudad 
el 11 de Febrero de 1922.

Madrid, 15 de Marzo de 1922.—El 
Subsecretario, E. de Palacios.

El Cónsul de Espeña en Rabal par- 
?;ícipa ..E eeie Ministerio el falíeoi- 
miento del súbdito -español Prudencio 
¿drián Juarros, naíural de Villa)nmn- 
éo, provincia de.Burgos, de sesenta y 
un anos de edad, viudo, zapatero, hijo 
de Agapito y de -María, cuyo faiieci- 
mienío ocurrió en aquella ciudad el 
gO de Febrero de 1922.
 ̂ Madrid, i -5 de Alarzo de 1922.—El 

Ib se ere tari o, E. de Palacios.

.£] Cónsul ele España en -Rabat-par
ticipa a este Ministerio el falleci- 
giienio -del súbdito español Francisco 
Romero Gamacbo, natural de Alcalá de 
los Oaziiles, provincia de Cádiz, de 
treinta y dos años de edad, •vSoltero, 
hijo de Francisco y de Jerónima, cuyo 
fallecimiento ocurrió en aquella eiu- 
ílad e] día 28 de Febrero de 1922.

'Madrid, ,15 de iMarzo de 1922.—El 
Subsecretario, E. de Palacios.

MBilSTmiO BS INSTSÜCCI9S PÚBilCA 
imUSABTES

limo. ,Sr.: De- conformidadi •con lot 
Jireceptuado en el Real •decreto de 3 
de los corrienes v a propuesta del Con- 
N o  de Instrucción pública,
. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nombrar a D. Adolfo iBouLlla 'Gatedrá- 
J,Í€o de -la üiiiiversidad 'Central, ind-:wi- 
(Rio de la Ptcal Academias de C i e n c ia s  
Morales y Po-iíticas y Consejero de ins 
trucción ¡pública, Pres-idente, dei iTtI- 
bunal -de oposiciones a la  Cáte-dre. de 
Derecho penal de la Universidad de 
Sailainaoca, la vacant.e ipro-dueida 
por renuncia de D. César Si lió.

,jDe Real 'd-rden comiiiiicada por el 
;s-eñor Ministro lo digo a V. S- para su 
ennoci miento y efeci o-s. Dios guarde 
a V. -S. muchos años. Madrid, 11 de 
Marzo de 1922—El Subsecretario, Za- 
hala.
^eñor Ordenador -de Pagos por obili- 

.gacicnos •de este MiDiisLerio.

En cunip'limienito de lo- dispiicrto en 
fel Tirlíenlo 14 del Rogla,mento de 8 de 
Abril de 19-10, esta Subsecretaría hace, 
|>úblico to siguiente:

1.® Que e>l (Tliñbunal d̂ - oposteiones 
fe la Cátedra de Enferin-edades de los 
oídos, nariz, y laringe, -con su d i ñica, 
■̂ Oleante en la Facuitad de Medicina de 
Barcelona, ha sido nombrado por Rea
les órdenes- de 2 1 . de Mayo de 1.921 v 
H  -de •los •corrientes.

Que dentro dcil plazo scñaíla-do 
la -conivocaloria han presentado- sus 

l^li-citudes y retinen las condiciones -io- 
Jlfeles los aspirantes-que a cpritinuacióii

S'G expresan, los icuales- quedan admi
tidos a 'la oposición.

.Don Víctor Jairén Dallán, D. Jo-sé 
Megías Manzano, D. Agustín Sáiichez- 
Gi'd Agúeros, D. Fernán do Ca-ades-ús 
Gasíelis, D. José lOIler nabasa, D. Vi
cente Falgar A.u-deí, D. Fa-acicisco de 
Deja P.ratcíesaba y D. José Ares Gar
cía.

3y Que .queda exciluí-do- p e  estas 
<;<P03Ício'nies el íSr. D-, Luis Vita Abadal, 
poi" no justifícri-r que- reúno la -cuarta 
de las condicio-r..Gs necesarias a .que se 
reñere el artículo 6Z del Reaii decreto 
de 8 de- yVbrid •de 19'10.

4P Que díurante Los diez días si
guientes 0(1 'de la publi-cación de este 
niiu'.neio en la G a c e la  d e  MADn.ro se 
podrán formular las reclamciciones a 
que se refieren los -artículos 14 y  i 5 
del Reglamento de -8 de Abril de 1910.

Madrid, 13 de Marzo de 1922.—El 
Subsecretario, Zabala,

En caimiplimienío de lo .di.s;puesto en 
el artículo 14 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910, cst^ Bubseeretuma hace 
público 'iO- i&iguiente:

Que el OEibunaJl d-e oposicionies 
a la Gátectra. de D-erecib-o- penal, vacante 
en la Facultad de Derecho de íla Uni
versidad -da .Salamanca, fué nombrado 
por Reales órdenes de 28 de Abri,-1 de 
1921 y M de-ractuall.

;2 .° Que dentro del plazo señalado 
en la convoc.aloria han .presenitado sus 
solicitudes- y reúnen lla-s oon-diciones 
legales los aapi.rant.es que a -continua
ción so exjpresan, los ci|vales quedan 
■admitidos a Ja oposición:

Don Luis Gestofso :lT¡ude-la, D.. Anto-- 
'nio Martínez del Ganjpo Kelleryd-nni 
Emilio Langle Rubio, D. Máximo Peña. 
Mantecón y D-. José Aütó.ni del Olmet 
Oneca,

3 .° Que queda extíluído -dte es-las 
oposiciiones el Sr., D. Enrique Zaran- 
dieta Mirabeiit, i}X)r no- justificar que 
r-eúne las cmidic,ione.s .Uiecesarias para 
tomar parte en turno de AuxiíÜares.

42' Que durante los dir ẑ días si
guí en los a! de la publicación -de este 
anúnoio en lá GAcm^ de Madrid, se- 
pod-rón formular das reclamaciones a 
que.se reüeren to-s arUc^lo-s 14 5' 15 
del Regdamiento- de 8 d-e Abriil 'd-e i 910.

'Mad-rid-, lij. de -Marzo de 1-922.—El 
Subsocrotario, Zabala,

De c'..informidad -eo-n lo preceptuado 
en el Real decreto- de 3 -de ¡los corrí en
tes y a prcipuesta del (Gonsejo de Ins- 
trucc ion púb 1 i c a,

.S. M, el Rey (q. D. g.) s-e ha servido 
nombrar a D. José Aleniany, Académico 
de la Re-a'l Ac-ademia 'E.sp-añola, iGater- 
dr-ático de la Universidad Gentral ex 
Conise-jero .de íinstruccrion pública, 'Pre
sidente -d-cl ITIribunal de -opo.sicioríes a 
la Cátedra de Lengua y Literatura es
pañola de la .S-ccckm Univers-itaria de 
I,a í.aguna, en üa- ^meante producida 
por failocimiento de doña Emillia P.ar- 
do- Bazón.

De . Real orden comunicada por el 
señur Mini.slro ¡l-o digo a V. iS. para su 
conocimiento y efectos-. Dios guarde 
a V. S. muchos años. -Madrid, 11 de 
Márzo de 1922.—El Subsecretario 2a-

Señor Ordenad-or de Pagos por oblL 
gacioii-o-s -d-e este Mlniieterio.

iL o n u jliado el plazo de admi^ióin/ de 
instancias a las oposiciones, a  la .plaza 
de .Profesor Auxiliar -de Vivisocoionos 
e í-ii'giene, va-cante- -en la Físcuela. de 
Veterinaria de -M.adridi, esta Subsecre
taría hace púbOi’Co lio iSiguiente:

ÍQ -Que -e¡i iTiribunal oncamgado de- 
juz-g\r estas oposicioiiiie-s fué nu-mbrado 
por Real orckm dc 17 de .b'cibrero úl
timo, ¡publicada en la G a c e t a  de- -9 -del 
corriente- rne-s.

Que dentro de-1 ipilaizo- scña'lado 
en la eo-nvoosdoria ha presentado su 
sMicitud ,y reúno las con'di-cio'nes- le
gales el aspirante D. Honiorato Vidal 
Suárez, ell cuall queda a-d'mitido a la 
■oposicióm-i.

32 Que durante los ddez días -si
guientes, al de la )puMicación de este 
a n u n c io  en la G acb-ta  de M a d r i d , s.e 
podrán formular las reclamaciones- a 
que  se refieren ilos artícuilos 44 y 15 
del Reglamento' de 8 do- Abril de 1-9-íO.

Ma-drid, 1 4 'do. -.Marzo- -de ii9 2 2 .— E l  
Subsocretarto, Zabala.

En cumiplimiento lo dispuesto- en
el artículo, 14 'del Reglamento -die- •opo
siciones de 8 'dé Abriii .de 19-10, ©sta 
Subsecretaría hace público lo- si- 
guien fx : ;

1." Que el Tribünal de o-posiciones 
a la 'plaza de (Pr-ofesor Auxiliar de Po- 
do'logía y prácticas dé/iherra'do y for
jado, vacantes en las .Fscuelas de Vete
rinaria de M-adrid y Zaragoza, ha sido, 
nombrado ipo-r Real orden de 17 -de 
Febrero último,, publicada -eh la G a c e 
t a  d-G 9- idéi corriente mes.

.2."’ Que -dentro del pla.zo ¡señálado 
en la -convocatoria -han prese-iilado sus 
solioitu-d.es 7" reúnen las condiciones' 
legales, los .aspirantes' que 8. cont-iinua- 
ción 'Se expresan, líos cuaJle.s-qnndan ad
mitidos a la oposición. Para la vacante 
d-e Madrid DúPedro Pello-nx y Martí
nez, D.' Juaií Permasse y jGO'nŝ ál e«z, 
D. Julio .Molinn (Gicuehidex. Para las-. 
dos Dlazas vacantes, D. Garlos Serena 
Sáinz.

3 .*' Que durainte- líos- d-ie-z días si- 
guicnteis al 'de la publicación de este 
anuncio en la G aceta de Ma d r id , se 
podrán formular las reclamaciones r 
que se reRcreni flus -artículos 14 y 15 
del PtCgiaimenLo de ,8 'de .Ab-ril do 1910.

Madrid-, 15 de .Mmzo do 1922.—E l  
Subsecretario, Zabala.

iniSTESU  BB lOMBflTD

DIKECGIOií QEISERAl. DE OBwñS
püBLücsaa

AGUAS
Ex-a-minado el exiiedieute inot îado a 

in-stanci-a de doña -Gatalin-a del ■Villar, 
en  la que, acogiéndose a los beneficios 
de la  ley de 7 de Julio de 1905, solicita 
aiitorizacjión para derivaV 25 litros m  
agua, por segu-ndo de ti.empo, del -t’ío  
Pi^uer^.at_destiRadas ^Lriégo de s.u
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a, deiKji lima da “El Palero”, término 
le Vaiiad'Olid:

Resultundo qme trainitad’(3 el expe
liente con arreglo al Reglamento de 
l5 de Marz:o 'de 19P6, y siendo favora- 
ines todos ios iiifonriies emitidois-, el 
Negociado propuso que procedía otor
gar la cofiicesiÓTi solicitada con las con
diciones señaladas por la División hi- 
Iráriilioa. prw io informe del Consejo de 
phm.s púniicas-:

Bosultondo que, con arreglo al dic
tamen del Cotisejo íde Obras púPiioas, 
filó devuelto el expediente al Goberna
dor civil do VaHadolM para que se 
Dumpliesen los requisitos y diligencias 
eefialados en el imismo :

OonsiáeraTidd que por la División 
hidráulica del Duero y Jefatura de, 
Obras públicas se han cumplido las 
prescriipciones determinadas en la iReal 
Drden de M  de lEnero de i<91P y acor
dadas -en el dictamen del fConsejo de 
Obras públicas:

Considerando que la reclamación 
presentada no esi obstáculo' al otorga- 
hTicrdo de la concesión, siempre que 
pe indeiimicen los perjuioios con arre
glo a la ley do Aguas :

Gonsideraiidoi ,;que la solicitante, doña 
Catalina Yiüar, ¡pide se le coniceda la 
^Tbvención que corresponde a estas 
obras de riego, y que este auxilio, de 
acuerdo con el dictameñ del Gons-eijo 
de Obms públicas, ley de 7 de Julio 
de 1905 y Reglamentó para su ejecu- 
ui-ón, debe liniürrse a lir̂  3.638,58 pe
setas oaiculadas y señaladas por el tn -  
goniero dé la División hidráulica en 
su iníomw:

Considerando que todos los informes 
emitidos son favorables ai otorgamien
to de esta concesión,

S. M, el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lO' propuesto por esta Direc-'- 
ción general, ha {.enido' a bien disponer 
sd otorgue a doña Catalina Yillar au
torización para derivar ¡E5 litros de 
agua, por segundo de tiempo, del rito 
Pisuerga, destinados al riego de su fin
ca ‘''El Palero”, término- de Vailadolid; 
sujetándose la concesión, a  las siguien
tes' co-ndi clones;

1 / Las obras necesarias para el 
apiweohaiBÍentO' se ejecutarán con 
arreglo ai proyecto que ha servido de 
base al expediente redactado por el 
Ingeniero tD. Emilio Alonso Tejedor; 
debiendo el orncesionario construir, 
además, las obras necesarms para pro
teger la ladera dol denraimie de las 
aguas sobrantes del módulo, cuyo pro
yecto será sometido previamente a Id 
aprobación, de la División hidráulica 
del Duero.

2.ñ En ninguina época podrá deri
var el peticionario más agua de los 
veinticinco (25) litros por segando, cir- 
 ̂ lunstanoia que m  cualquier momento

po-drá ser comprobada por el personal 
técnico del Estado, quedando obligado 
el concesionsario a tomar las disposi
ciones complementarias' que se •necesi
ten, imodiñcar -el inó'dulO' o- sustituM e 
.por otro si la experiencia demuestra 
la necesidad de adoptar tales medidais; 
entendiéndose que los ga;stos> que estas 
modificaciones lleven consigo: serán de 
cuenta del peticionario, siempre qiio 
no excedan de l.-fiOO- pesetas en cada 
períodO' de veinte añost

3.''" La ejecución de las obras p ri- 
imero y su conservación y -ap,ravecha- 
mientó después quedarán bajo- la ins
pección y vdgilancia de la DivLsión hi- 
dráutica del Duero-,

4.*" El Gobernado-r civil de Vallado!- 
lid, -de acuerdo precisamente con el in
forme del Ingeniero Jefe de la Divi
sión hidráulica de1 Duero, aprobará 
cualquier iniü-dificacióTi al p'royíecto que 
presente el peticionario, sieinpre que 
no alteren entsu esencia las condiciones 
de la' concesión y no perjudique a lo-s 
intereses púbiico-s O' a  otros conoesio-- 
-na-rio-s.

5.̂  Todos los gastos que origine la 
idspeoc ion, v i gi lan,o ia., confi‘ ont a c i-oin e-s, 
informes, oertriíico.ci-0'no,s de auxilios, 
aprobaciones como consecuencia -de esta 
concesión -o qû e sean a  instanc-ia -del 
concasioiiario, serán de cuenta d:e éste, 
con iSujecion a IoíSi tipos  ̂ y reglas que 
rijan  cuando se oriiginen.

6d Las obras quedarán terminadás 
com'pleiairniente en un pla-.z-o de seis mci- 
ses, a contar de la fecha de publicación 
de ,esta concesión en la G agetca  d e  M a
d r i d .  Berá ofDligación de aquél da-r 
cuenta oficial, por escrito, a  la Jefatu
ra de la División hidrául Lea del Duero 
de la fecília en que terminen las obras;, 

-así como la de entregar a la mismta 
o facilitar, siemipre que lo reclame, un 
eieimptar completo' -diel pieyecto apro
bado, ideb idamente autor iza,do por la 
Autoridad que haya otorgado la con
cesión. a lo.s efectois de ]a inspección y 
vigilancia de la ejecución y' exp lo ta 
ción de las obras-.

T.*" El riego qued'ará- establecidoj por 
completo en el término de un^ año, a 
iContar de la fedha -en que se reciban 
las obras, y si en este plazo- no se h u 
biera llegado a implantarle por .com-: 
pTeto, se entenderá reducido desdo lue
go en la cantidad que no resulte apro
vechada.

8 /" Terminadas las obras y’- d-ada 
cuenta de ello a la División hiollixiul'ítoa 
del I)uero< corno dispone la cláusula 63’, 
serán re='onoeidas poiv el Ingeniero Jefe 
de dicha División o por sus delegados, 
■recibiéndolas .sii procediese y levantan
do un acta de la operación, la que de
berá ser aprobad-a por la Superioridad 

qxie eurta efecto.
9.* La üom^máüi sb entiende hecha

á perpétuidad, sin perjuicio de terce- 
n.), dej-andO' a  salvo’ el derecho de -prí].- 
piedad, y estará sometida a las disipo- 
siekmes- vigentes o a. las quC' en lo su
cesivo^ se dfi'Cten relacionadas con ellas, 
y quedará sufeto a lO: expropiación erí 
favor de toda obira del Estado y de ]<is 
a:proveGhaTmi,entos ique establece la - 
gente ley de Aguas. Eii viríud do in 
dispuesito'. por la Diirección ge-neral fv-. f
28 do Julio de 1917, si esto anroY-(‘rb:.^ 
miento ípe.rjudicase*a las- obras del Di.,
■nal de Tordo-sillas, el Estado ce 
va el derecho- de anular en parle o í.-;̂  
talmente osla concesión, sin que ei pe
ticionario; tenga d-ere:Cho a ~ reclamar 
cantidad alguna por concepto do gas
tos ni de indemnización.

pl'O. El vadcnr d-e Jm obrasi, insí.ai-a
ciones y o-i do la concesión imiLsma que-, 
dará en todo tiempoi -afecto al cumnli- 
m i ente de las obligaciones d-el. oorice-. 
si-o-na.rio.

JE  Se concedo al peticioninrio el 
auxilio total de :3.638fi-8 pesetas, que 
corresponden al de 142,32'p-esotas-por 
hectárea regada, el cual le nserá abona
do por -el Estado- con arregle a, lo; di-ŝ  
puesto en la 1-ey de 7 de Julio de 19-05. 
y Reglamento para mi aplicación de ii5 
de Marzo de 1906.

12. La re-clcimación iprc.seníada por;
“El Porvenir- de Zamora” será -astencíidá. 
en -el momento- que por esta iSociedad 
■se demíuefsire el ptorjúicio que estn. ooiu 
cesión le ocas-io'na, cuyo¡ pef juicio- será 
apreciado por dos peritos, uno por ca
da parte, y' si no hubie-se acuerdo se 
seguirá el' trámite que fija el artícu-. 
lo 193 de i-a vigente ley de Aguas.

13, El depósito'cansti tu ido ,de] i ipoij 
106 id el pres-up'ucviío de las o<].irae eri; 
terrenos de dominio público quedará 
su'bsist-eoite y á  disposición del Dire'5-* 
tor general de Obra-s públicas en cond 
copto de fianza, y será devuelto uni 
vez aprobada por i-a Dirección general 
de Obras públicas el acta de recepcidí^ 
de las obras, a  cuyo efecto- se le rerai-. 
tirá eist;6 expediente,

i  4. El incumplíimiiento de cualquie
ra de las cláusulas de esta concesidh 
supone la declaración de lá caduoidaí 
de ella,.

Y habiendo aceptado el peticionariül 
las cond'iciones. aiiterie-res y presenta
do la póliza de cien pesetas" que iquedá- 
inutilizada en el expediente, de Real 
orden comunicada lo participo á V. 
para su conocimiento, el del Ínteres 
sado y démáis efectos, con publiea^ 
cfón en eJ Boletín Oficial de esa pros- 
vinciá. Dios guarde ,a Y. S. mucho.  ̂
afío-s. -Madrid, 17 de Febrero de 192-2.-^
El Director general, I'erea.
Señor GobcTuador ciyil de la prayinciá

de Valíatíoii-d
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